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d u r a n t e  e l  p r e s e n t e  a ñ o . — P á g i n a
1 2 1 5 .

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .-*
A  D MINI STR A G!: Ó N  P R O V IN C IA L Á N U N -i 
OIOS DE PREV IO  PAGO. —  E bJ£TQS.—  
CU ADROS ESTAD FSTICÜS.

S e n t e n c i a s  d e :  l a  S a l a  d e  l q - C iv il  
d e í ;  T r i b u n a l  S u p r e m o . .— P r i m i p i o ,  
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PARTE OFICIAL

S . M. e l R e y  D o n  A lfo n s o  X ID  

(q , D . g ,) ,  S . M. La Re in a  D o ñ a - V ic t o 

r ia  E lig e  n i a, S . A . R. d  P r in c ip e  (fe 

A d u n a s  e  I n f a n te s  y  d em á s, p e r s o n a s  

la  A u g u s ta  R e a l F a m il ia ,  c o n t in ú a n  

n o v e d a é  e n  su- im p o r ta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

|  REALES' DECRETOS
T Núm; 360*

Aceodrendo a lo solicitado por don 
Hoberto Robert Suris Gorgoll y 
Bastar* Conde de Xorroella de Monif- 
grí, eon Gr3.ndeza, Conde de Sorra y 
Sant-Iscle y Marqués, de Itobort; a 
prepuesta det Ministro- de Gracia y 
Justicia, de acuerdo- can el parecer 

f do Mi: Consejo de Ministras, 
f Vengo en concederte el cambio 
l del td-tula de Conde de S.erra y Sant 
: Iscle* por el de Marqués: de Serra- 
[ laguna, para sí, sus hijos y suces- 
i sores legítimos.
¡ Dado, en Palacio, a veinte, de Fe- 
|  &raro de mil novecientos veintiocho.

V ALFONSO
\x

XI Ministra de tíraeto y Justicia»
G a l o  P o n i k  E s o a r t Rl

N ú m . 3 6 1

, De conformidad con lo dispuesto 
fcn los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 do Agosto último, 
y aeeediendn a lo solieiitado, por 
:¡¡¡K Enrique López Frías, Magistra
do efe ascenso etm  destino en la Au

diencia territorial de Las Palmas, 
Venga en trasladarle a la plaza 

da Magistrado de la de Valencia, 
vacante por fallecimiento de- Di Jo- 

- sé- R o vira.
Dado en .Púla cío a veinte, de Fe

brero de mil novecientos: veintiocho.
A L F O N S O

E l Ministro de Gr.ieía y  Justicia,
G a l o  Po n t e  E s g a r t ÍNt.

Núm. 332.
• De c.onfor:nr.ida:d con lo dispuesto 
en los a-rtícuíos - 3.° v 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último, 

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado: díe la, Audiencia te
ndí o t í  al de. Las Palmas, vacante 
pop Iras lacló a. ele D. Enrique López, 
a Di Jóse Fernández Orbeta, Magis
trado de ascenso que sirve el car
ga de Presidente, de La provincial de 
Zaragoza. ,

Dado en Palacio a veinte de Fe
brero- de mil novecientos veintiocho.

J d L F G ^ S O

El Ministro de Gracia y  Justicia,
G a l o  JS&CA-RTbL

Núm. 363.
De conformidad eon lo> dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último, 

Vengo en nombrar para la. plaza 
de: Presidente de. la. Audiencia, pro
vincial do Zaragoza*-, vacante par 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. José Fenmández;,, a don 
Cecilio García Morales,' Magistrado 
de ascenso que presta sus servicios 
en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio a veinte de Fe
brero de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO i
£] Ministro de Grseia y  Justicia,
' G a l o  P o n t e  E s u a r t í n .

N ú m .  3 8 4 . . , 4

D e  c o n f o r m m a . u  c o n  io e v isp u e s b q ’ en 

lo s  a r t í c u l o s  3 .° y  9 ..° d e l  R e a l  d e e r e to -  
le y  d e  1 5  d e  A g o s to -  ú l t i m o ,

V e n g o  e n  n o m b r a r  p a r a  lív p l a z a  da 
M a g i s t r a d o ,  d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t e i a í  
d e  Z a r a g o z a ^  v a c a  b l e  p o r  h a b e r  si-do 

t a m b i é n  n o m b r a d o '  p a r a  o tro ;  carg o  

D... G ec i lio . G a r c ía , ,  a  D .  M ig u e l  M a r tí

n e z .  d e  C ó r d o b a , .  M a g i s t r a d o  d m íé r iB i*  

n o , '  e l e c t a  d e  l a  p m v i n c i a i  d e  B a d a jo z , 

D a d o  e n  P a l a c io -  a  v e i n t e  d e  F e b r e 
r o  d e  m i l  . n o v e c i e n t o s  v e i n t i o c h o .  ;

• . A L F O A m  i

El M inistro de Gracia y J u s t ic ia
G a l o  P o n t e , E b u a r t í n ...

N ú m .  3 0 S ..

D e 'e u n í o u T u m a u  c o n  lo  d i s p u e s t a  en 

lo s  a r t í c u l o s  3 u  y  9 .M d e l  R e a l  d e c re to -  

l e y  d e  1 5  d e  A g o s to -  ú l t i m o ,

V e n g o  e n  n o m b r a r  p a r a .  la .  plagia?, <W 
M a g i s t r a d o  d é  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  

d e  G á c e re s - ; v a c a n t e  p o r  I r a s l a F l é n  -dé 
D.. D ie g o  d e  l a  C o n c h a ,  a  DV A rc a d ia  
C o n d e . Ü t e g u i ,  M a g i s t r a d o  die a sc e n so  

e l e c t o / d e :  l a  A u d i e n c i a  <te O v ie d o .  .
D a d o  e n  P a l a c i o  a  v e i n t e  d é ’ F e b r e 

ro  d o  m i l  n o v e  c i e n  l o s  v e i n t i u d i o .  : 

A X F C IW O . ?

ÍT Ministro dé Gracia y  Jiistléfift,
í h u j u  P o n t e  E s c a u t í n . ;

Núm. 366. , F
D e  C G i i f o r m iu a ü  c o n  lo d ls p u e s lc f  en 

lo s ; a r t í c u l o s  3 A y  9 .° d e l  l í c a l  decreto*» 

l e y  d o  1 5  d e  A g o s t o  ú l t i m o , ,  r ?^a“-
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ción con el 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, y el' 4.° 
dél Real decreto d e ' 30 de' Marzo 
dé 1915,

Tengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de- Magistrado de 
ascenso en La vacante, producida por 
fallecimiento de D. José Rovira, a don 
Mariano Quintana Borníaz, Magistrado 
do -entrada que sirve su cargo en la 
Audiencia provincial de Huasca,, que 
ocupa el numero i  en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para ci ascenso por el Consejo judi
cial,, cuyo funcionario! continuará des
empeñando' el mismo cargo que sirve 
en actualidad.-
. Dado- en Palacio a veinte de FeBrer 

ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO*
El Ministro¡ de1 Gracia y  Jüstíciá,

GALO P0NTB: EsOARTÍm ■ ■ - :

Núm. 367. - “>r-
conformidad cim l(y dispuesto en 

los artículos 3.° y 9:° del Real decreto- 
rey do 1'5 dé Agosto último, en rela
ción con el 6»° do Mi Decreto do 30 de 
Marzo do 1915,

Tongo en nombrar para lá plaza; de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por haber- sido 
también nombrado- para otro cargo 
B. Arcad ib Conde, a D. Odón Colme
nero y Sha, Magistrado de entrada en 
situación de excedencia voluntaria, 
que ha. solicitado y obtenido su dere
cho a reingresar en el servicio activo 
tíe la carrera Judicial'.

Dado en; Palacio a veinte dé Febre
ro- de mil novecientos veintiocho.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

©ALO PONm  i&SGAOTÍN.

N ú m  3 6 8

Be conformidad con lo dispuesto' en 
fes artículos 3.® y  9.° del Real décreto- 
íéy de 15 de Agosta último^ y acce
diendo a Ib solicitado, por D. Eugenio 
Eizaguirre Pqzzí, Magistrado de en
cada con- destino en. la Audiencia pro
vincial de Húelva,

Vengp on trasladarle a la plaza dé 
Magistrado-de la territorial dé Sevilla, 
Tacante por haber sido también trasr 
fedado D. Benito Ulloa.,

BM q en Palacio a veinte de Febre
ro de, mil novecientos, veintiocho,

ALFONSO;
El Ministro dé Gracia y Justicia»

O á lo  P o n t o  BéramTíN. , ;

N ú m . 3 6 9 .

De, conformidad con lo dispuesto; en 
los artículos. 3¿° y 9t° del Real deereto- 
ley de 15 de Agosto último^ y acce
diendo* a lo solicitado por D. Diego de 
la Concha e Hidalgo, Magistrado de 
ascenso con destino en la Audiencia 
territorial do Cáceres,

Vengo en trasladarle a, igual plaza 
dé la de Sevilla,, vacante por haber 
sido* también trasladado D. Manuel Par 
rrilía,

Dado en Palacio a veinte de Febrer 
ro dé mil novecientos veintiocho..

'A LE m M é
El; Miisltelro; fls Gracia y ¿usííM©* t

. G&iá)  P o n ts  E sg a r t ín *  ^

Núm. 370. 
De conformidad con lo- dispuesto e.n 

el artículo 10v dét Real dbcreto-léy de 
15 de Agosto último, y con lo infor
mado' por las entidades a. que cd. misr 
mo se refiere,

Vengo, en nombrar para la plaza de 
Magistrado dé la Audi encía provincial; 
dé Hueíva, vacante’ por5 traslhcióh dé 
D. Eugenio Bizaguirre,., a D, Manuel 
Parrilla Baamondé, Magistrado dé as- 

. censo con destino en la.- territorial de 
Sevilla.

Dadcp en Palacio áv veinte/ de Fehro* 
ro. de mil novecientos ve i hilacho..

A L F B N S Q
K  Ministro dé Graefs y Justicias, ;

G a lo  P o n t e  E b o a r t ín * "
i " s

Núm. 37 1
De conformidad con ía dispuesto en 

el artículo tlOf- efe] ReaJ decreto-ley de 
15 de iCgosln último;,- y con lo infor
mado por las entidades a que él mis
mo se refiere,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado dé la Audiencia provincial 
de Badajoz, vacante, por traslación de 
D. Miguel Martínez,, a D.. Benito, Ulto.a 
Sotelo-;Magistrado de ascenso, con des
tino en la. ternioriaj de Sevilla,.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintiocho,

a l  F m m >
KT Minlutfo de Grada y Jusíleía» ^

' ©ALO? PONTS ESOARTÍN, , f# f\ V

N ú m. 372
Tengo én. nombrar para. la. Digni

dad de Maestrescuela, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de- Almería por. 
promoción de D. Lino Rodrigo,, a don 
Ramiro Árgüelleg. Hevia, que reúne

la& gandiciones exigidas- en los arlícu*' 
los 9.° y 10 del Real decreto concor-: j 
dado, de 20 de Abril de 1903 y qué.; 
figura en. la propuesta formulada por! 
la Junta delegada del Real Patronato; 
Eclesiástico. ¡

Dado en Palacio a- veinte do Febréy 
ro de mil novecientos veintiocho7. [

ALFONSO i
El Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ /

Galo  Po nt»  E scaw pín . ,y

Múnim> servicios: de: D. Ramiro, ÁF&! 
gMeilas He.vta.

Cursó y- probó sus estudio* ei¿ |&j 
&minarin doneiliar de. Oviedo,, siendo! 
ordenado de Presbítero en 19 dé Bt-f* 
ciembre de 1-89*6'. )

Efr 22 dé Diciémbre dé; to é . 
nombrado* Profesor de: dicho SéJM©n* ' 
,jpíi>;-s cargu que en la actualidad I 
empeña. .. •

Es Doctor en Sagrada Teología. ' '■

Núm. 373.

Vengo en promover a In Dignidad 
de Chantre, vacante en la Santa IgleW 
sia G'aíMraJ dñc Taraaana. per défmL«. 
ción de D. Mearte Salterahi, al Docto? 
Bi Antonlor Hidalgo Maieo> que reúné 
lhs: condiciones exigidas; los artícuv. 
Ihs 9:° y  10* dél Real décrefc^ concoi?  ̂
dado de 20 de Abril dé 1903 y qtni' 
,% m . m  la, prapuesta, ronnulada pof? 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiásticoi-

Dado* en Palacio a veinte de Febre
ro de mrl novecientos veintiocho. ;

ALFONSO ;
i

Ei Ministros de Gracia y Justicia,
GALOi PONTB ISGARTlN.

Méritos y serví otos de D. Antonio Hi-?■ 
dalgo Moteo i

Cursó: y probó sus estudios en >e£ 
Seminario de Orihuela y en la Ponti-f 
fíe i a* Whiversidad ; Gregoirianja, dof Rqm- 
ina  ̂como alumno ¿je! Colegio español  ̂
obteniendo el título de Doctor en. San
grada Teología, y siendo ordenado d$ 
Presbítero en 3: de Mayo dé 191*4.

En 19f5> fúé aprobado en oposición 
Hés; at una1 Canonjía.* en, la Santa Ig|£l 
sia. Catedral de Cartagena y a la Ca
li oiijíú Pénitenci.aria de Orihuela.

En 1917; obtuvo, por opusiaión  ̂una 
Canonjía en la- Santa Iglesia, Colegial' 
del Sacro Monte de Granada, que a¡&4 
kratóeaite poseoi

Núm. 374.
Yengo *en nombrar para la C¡monj$| 

vacante1 en lé Sánta IglesiU 
dé Jíica,, por defunción db D; F  
Ferror^ a. D. Pascual darin  Ara-, qu4| 
ocup^ iguat cargo* m  1̂  dé: Calaficwrwj; 
y> qm. figura em lá propueste
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tía por la Junta  delegada dei Real Pa
tronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veinte de Febce
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ministro de Grada y Justicia,
G alo P onte E sc a r t ín .

Núm. 375. 
Vengo en nombrar para la Canonjía 

Vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba, por defunción de D. Ma
nuel Orellana, a D. Bernabé Sánchez 
Casanueva, Párroco, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta  dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m  MinliCro d* Gracia y Justicia,

Galo Ponte E sc a r t ín .

M éritos  y  serv ic ios  de D. B ern ab é  S á n 
chez Casanu e va.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Pontificio de Salamanca; 
siendo ordenado de Presbítero en 18 
de Diciembre de 1886.

En Noviembre de 1888 tomó pese- 
 sión de la parroquia de ascenso de Al- 
í me ida de Sayago, diócesis de Zamora, 
'que- continúa desempeñando.

 Núm. 376. 
Vengo en nom brar pa ra  la Canon

j í a  vacante en la San ta  Ig lesia  Ca
tedra l  de Mondoñedo, po r  p rom o
ción de D. Antonio María Agrelo, 
a  D. Domingo P resas  Vázquez, P á 
rroco, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903, y que figura en la p ropuesta  
fo rm ulada  por la J u n ta  delegada del 
.Real P a trona to  Eclesiástico.

Dado en Palacio a veinte de F e 
brero  de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sc a r t ín .

M éritos  y  se rv ic ios  de D. D om ingo  
 Presas  Vázquez.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Lugo, siendo 

o rdenado de Presbítero en 5 de Junio
d e  1888.

En 20 de Diciembre de 1884, y pre
via da aprobación en concurso, tomó po
ses ió n  de la parroquia de Santiago de 
IJTillaid, de .entrada; en 31 de Diciem- 
ífere «d*e 1885 se posesionó de la parro- 
tojia, de entrada, de San Juan de Arro- 
¡S<£ f  en 4 de Junio de 1894 se pose

sionó de la de igual ciase de San An
drés c]c Mirándola, que sigue desem
peñando en la actualidad.^

Núm. 377.
Vengo en nom brar  para  la Canon

jía  vacante  en la Santa Ig lesia  Ca
tedral de Cuenca, por defunción de 
D. Manuel Domínguez, a D. E u sebio 
Ramírez de la Torre, que reúne, las 
condiciones exigidas en el artículo 
11 del Real decreto oncordado de 20 
de Abril de 1903, y que figura en la 
p ro p u es ta ' ' fo rm u lad a  por la J u n ta  
delegada dei Real P a trona to  Ecle
siástico.

Dado en Palacio a veinte de .Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sg a r t ín .

M éritos  y  serv ic ios  de D. E usebio R a 
m íre z  de la T o r r e .

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Cuenca, sien
do ordenarlo de Presbítero en 22 de 
Septiembre de 1888,

En 10 de Enero de 1896 tomó po
sesión del cargo de Notario . Mayor 
eclesiástico del Obispado de Cuenca. 
Por decreto del Obispo de- la Diócesis 
se creó un archivo con el carácter de 
único, donde se habían de conservar 
y custodiar diligentemente todas las 
actuaciones practicadas en el Tribu
nal eclesiástico, cuyo decreto se le in
timó, exigiéndole juramento para  el 
exacto cumplimiento de los cargos de 
Notario y Cancelario, que en el día 
desempeña.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR:. Cumpliendo lo preceptua
do por el artículo 70 del Reglamento 
de Emigración, texto refundido de 
1924, la Dirección general de Emigra
ción convocó, en 12 de Noviembre de 
1925 y  27 de Enero de 1926, concur
sos entre Compañías de Seguros so
metidas a la legislación española, pa
ra concertar con ellas el seguro de 
accidentes de los emigrantes españo
les. Ambos quedaron desiertos por no 
haberse presentado proposiciones, y 
en vista de ello, la Dirección de Ac
ción Social y Emigración sometió a 
la Junta  Central de Emigración una 
moción, en que se proponía la convo
catoria de ún huevo concurso, y  para 
el caso de que también quedara de
sierto, la realización del seguro por

la misma Dirección general. La Jiintr 
Ce ni ral, previo estudio del asunto poi 
una ponencia, ha informado en senti
do favorable a la segunda solución 
proponiendo que se forme el fonde 
de indemnizaciones con una aporta
ción inicial del Tesoro del emigrante 
más el importe de las primas corres
pondientes a ios emigrantes asegu
rados.

Por otra parle, la Jimia Central de 
Emigración, ai informar acerca de los 
precios que han de regir en el pri
mer semestre dei a fío 1928 para los 
pasajes de emigrantes, ha propuesto, 
teniendo en cuenta que hay tenden
cia, aunque no has!ante decidida, a 
la baja, que se eleve de 5 a 20 pese- 
las el canon por cada billete enteró 
de emigrante o do expatriado, y de 
2,50 a 10 pesetas e! fiel medio billete, 
aplicando todo el aumento al seguro 
y a obras de asistencia social en fa
vor de ios emigrantes.

El Ministro que suscribe encuentra 
acertadas ambas proposiciones, de las 
cuales, la segunda es complementaria 
de la primeia, ya que permito orga
nizar el -seguro sin poner a contribu
ción, ni aun cvenluaimcnte, el Tesoro 
público, harto solicitado por otras 
atenciones. A ese fin, conviene dife
renciar, en lo que al seguro concier- 
ne, el régimen normal del régimen de 
transición; para el normal, la prima 
se fija en dos pesetas por asegurado, 
cifra que la experiencia ha acredita
do corno suficiente; para el transito
rio se asigna una prima de 10 pese
tas, que permitirá constituir rápida
mente e] fondo de indemnizaciones y 
cesará cuando este fondo haya, alcan
zado la cuantía necesaria para rein
tegrar al Tesoro del emigrante la 
aportación inicial de éste, quedando 
suficientemente dotado para hacer 
frente al pago de los siniestros. Y 
con objeto de aprovechar todas las 
facilidades que la organización de 
crédito ofrece para la acumulación de 
capitales, el Ministro que suscribe 
considera digna de ser aceptada la 
propuesta de la Junta  Central de Emi
gración, según la cual, las cantidades 
adscritas al fondo de indemnizacio
nes deben depositarse en cuenta co
rriente con interés y en valores pú
blicos, v ,  en su virtud, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M., 

E duardo  A u n ó s  P eres
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REAL DECRETO 
Núm. 378.

De acuerdo  con Mi C onse jo  'de 
[Ministros4 y a p ro p u e s ta  del de 
(Trabajo, Comercio e In d u s t r ia ,

V engo ' en d e c re ta r  ío s ig u ien te :
Artículo 1.a Se a u to r iz a  a la  

Dirección g en era l  de Acción Social 
y E m igración . S ubd irecc ión  de E m i 
gración. p a r a  a s u m ir  el. -riesgo del 
seguro de acc iden tes  de v ia je  de  
los e m ig ran te s  y de los r e p a t r i a 
dos. con arreg lo  a los p recep to s  de 
la Real o rden  del M in is te r io  de T r a 
bajo, Comercio e In d u s t r i a  de 21 
de Octubre de 1925, co n s t i tuy en d o  
a tal fin el n ecesa r io  fondo  de r e 
serva p a r a  indem nizac iones  con 
arreglo a .las s ig u ien te s  n o r m a s :

1.a La D irecc ión  g en e ra l  de Ac- 
"ción Social y Emigración,, Subd irec-  
cin de E m g ra c ió n ,  in ic ia rá  la f o r 
mación del fondo de indemnizaciones a 
íque se refiere" la cláusula. 5.a de la Real 
Orden citada, adsc r ib iendo  a  él la 
.«cantidad de 500.000 pese ta s ,  que se 
tomará del Tesoro del Em igran te  y 
;s*e inver ti rá  en v a lo re s  públicos, c u 
yos in te re se s  se a c u m u la rá n  al 
mismo fondo,
* 2.a El fondo de indemnizaciones 
'se in c rem e n ta rá  con la can t idad  de 
10 pesetas, en concep to  de p r im a , 
por  cada e m ig ra n te  o r e p a t r i a d o  
asegurado.

•3.a El im p o rte  de las  p r im a s  se 
¡depositará en el B anco  H ipo tecar io  
de E sp a ñ a  en c u e n ta  co r r ien te  con 
interés, y cuando alcance cifra su
ficiente, a ju ic io  de la D irecc ión  g e -  
'neral,. se in v e r t i r á  en v a lo re s  p ú 
blicos. T a n to  los in te re se s ,  de la 
Cuenta como los de los v a lores ,  se 
^cum ula rán  al fondo  de in d em n i
za cjones.

Artículo 2.° El M in is tro  de T r a 
bajo, Comercio e In d u s t r ia ,  previo  
informe de la J u n t a  cen t ra l  de E m i 
gración,, d isp o n d rá  la reducc ión  de 
la p r im a  del segu ro  a  do^ p e se ta s  
por em ig ran te  y re p a t r ia d o  a s e g u 
rado, cuando el fondo de> indem
nizaciones— d e sp u é s  de re in te g u a r  
fel T esoro  del e m ig ra n te  la  a p o r t a -  
íción inicial a que se refiere  la r e 
gla 1.a del ¡artículo a n t e r i o r — al-  
'canee la c ifra  n e c e sa r ia  p a ra  Hen
der al pago de los s in ie s t ro s  p r o 
bables.

Artículo 3.° Cuando se haya  de 
Satisfacer indemnizaciones con a fre -  
j&l.o a lo p revenido  en la Real o rden  
fe  21 de O ctubre  de 1925, la Di
rección gen e ra l  de Acción Social y 
Em igración, Sub d irección  de Erh i-  
fera-ción.'.re-tirará del oifado fondo  ,

las can t idad es  n e c e sa r ia s ,  quedando  
a ta l  íin fa c u l ta d a  p a r a  v ender  v a 
lo res  del m ism o  en la can t idad  p r e 
cisa, si no b a s t a r a n  los sa ldos d is 
ponib les  en cuen ta  co rr ien te .

A rt ícu lo  4.° L as  can t idad es  a d s 
c r i ta s  al fondo de indem nizac iones  
del seg u ro  de acc iden tes  de v ia je  de 
los e m ig ra n te s  y  repa tr iados^  no  
podrán ser aplicadas a ninguna otra 
a tenc ión .

A rtícu lo  5.° E s te  régimfen de! 
segu ro  de acc iden tes  e n t r a r á  en v i-  
fior el d ía 1.° de Marzo próximo* 
Desdo la misma fecha cesará en su 
func ión  de a s e g u ra d o r  la Com isión 
liquidadora- a’el Comité oficial de Segu
ros, limitándose a responder ele los 
contrato .s p en d ien tes .  ; •

Artículo 6.° E l  Ministro de T r a 
bajo .  Com ercio  e In d u s t r ia ,  p rev io  
in fo rm e  de la  J u n t a  C entra l  de 
E m ig rac ió n ,  o rg a n iz a rá  los s e g u 
ro s  de in fo r tu n io  y  de ina d a p tac ió n  
a que se refiere el artículo 70 del 
R eg lam en to  de E m ig rac ión ,  ap l ic a n 
do al fondo co rre sp o n d ie n te  la 
can t idad  de cinco p e s e ta s  p o r  ca 
da emigrante y cada repatriado.

Artículo 7.° Independientemente 
de la f iscalización que sobre  los 
in g re so s  y  los g a s to s  públicos  co m 
pete  al T r ib u n a l  Sup rem o  de la H a
c ienda pública ,  la J u n t a  C en tra l  de 
E m ig rac ió n ,  m e d ia n te  u n a  Comisión,, 
v ig i la rá  la a d m in is t ra c ió n  de los 
fondos' de se g u ro s  de em ig ra n te s .

A rtículo  8.° El d e se m b a rq u e  de 
r e p a t r ia d o s  después  de la  p u e s ta  
de sol quedará sujeto al ardil :1o oue 
p a ra  -el em b a rq u e  de e m ig ra n te s  
es tab lece  el a r t ícu lo  76 del R eg la 
m e n to  (fie E m ig ra c ió n  v igente .

A rt ículo  9.° Q uedan  d e ro g ad as  
tod as  las  d ispocsic iones4 que se 
o p on g an  a lo p recep tu ad o  en el p r e 
sen te  Decre to .

Dado en Palacio a diez y siete de 
F e b re ro  de mil novec ien to s  v e in 
t iocho .

ALFONSO
U Vínlsíro dn Trabajo* Comercio y

•  Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P ér e z

EXPOSICION 
SEÑOR: La complejidad de las fun 

ciones de lo s_ Corre de res de Comercio, 
el carácter eminentemente técnico de 
su misión y el concepto de honorabi
lidad de que estos agentes mediadores 
han de hallarse siempre revestidos, 
exige la creación de un  organismo p ro
fesional suficiente para  i lu s tra r  al Go
bierno en aquellas cuestiones que por

su índole especial requ ieran  un claro 
informe basado, no solamente en lo$ 
principios científicos, sino también en 
lo que la práctica, los usos y  las cos
tumbres enserien y que, al mismo 
tiempo, vele por  el prestigio profesión 
nal y por la pureza de conducta de los' 
Corredores de Comercio.

Déjase sen tir  también la necesidad 
de poseer buenas estadísticas del nxn 
yimiento bursáti l  de toda España, ya. 
que, par  no existir Bolsas más que en 
Madrid, Barcelona y Bilbao, se carece 
de datos concretos sobre cl  ̂número a 
im portancia de las operaciones bursá
tiles hechas en las demás poblaciones 
de la Nación en que dichas operación 
nes son intervenidas por los Corredo
res de Comercio.

P ara  atender a estas necesidades, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros, tiene el honor, 
de someter a  la aprobación de Y. M. él' 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1928. 1
SEÑOR:A L. R. P. de Y. M., 

E duardo Au n ó s  P érk*.
%  REAL DECRETO

Wúm. 379. ry‘ J-j ’
A propuesta del Ministro de T raba

jo, Comercio e Industria, y de acuerdo^, 
con Mi Consejo de Ministros, " j;

Mengo en decretar lq siguiente:
Artículo 1.® Afecta a la Dirección” 

general de Comercio1, Indus tr ia  y Se:-'' 
guros, y bajo su inmediata dependen - ; 
cía, se c rea en Madrid una Jun ta  Cen-1 
tral de Corredores de Comercio, qua  | 
actuará como Cuerpo cousullivo de la 
Administración en todo cuanto tenga ¡ 
relación con estos Agentes mediadores 
y con sus funciones. ' \

Artículo 2.” Será misión de esta : 
J u n t a :

In fo rm ar  .sobré los asuntos referen
tes a los Corredores de Comercio y 
que por su importancia e índole es
pecial sea conveniente oir su dictameft.

E v a c u a r  las  c o n su l ta s  que los  
Colegios o los C orredores  le fo r* 
m u len  sobre a s u n to s  léem eos  de la 
p ro fes ión .

L leva r  u n  doble r e g i s t ro  g en era l  , 
de todos los C orredores  de c o m e r-  ¡ 
ció p o r  el s is tem a  de fichas, ag ru -  ] 
pan d ó le s  en uno p o r  o rden  a lfab é 
tico de apellidos  y en  el otro  p o r  \ 
Colegios, debiéndose c o n s ig n a r  en  ¿ 
las  fichas, ad em ás  del n o m b re  y , 
apellidos, la fecha de nombramiento 
y de la tom a  de posesión , coiisH- 
tuc ión  do fianza, clase de v a lo re s  
que  la fo rm an ,  beneficios anuales, 
obtenidos, seg ú n  d ec la rac ió n  jura-*
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da, y  cuanto ¿h dalos-: ai’oolen perso
nalmente. al Corredor.

Formar, una estadística trim es
tral. da las operaciones icle todas 
clases, hec¡lias por lodos los Corre
dores da comercio colegiados, a cu
yo fin los Síndicos Presidentes re
mitirán los datos necesarios, que 
recabarán de los colegiados.

Artículo-3*.° La Junta podrá, pro
poner al M inisterio la pro murga- 
avión. de las. disposiciones para Iá 
mejor organización y funciona
miento de los. Colegios y para la ac
tuación dé los Corredores, así co
rno lás visitas de inspección que con
sidere necesarias o convenientes, 
siendo,, en este caso, de. cuenta del 
Colegio, los gastos, que ocasione, la 
Inspección,

Artículo 4.° La Jim ia sé com
pondrá de un Presidente y trece Vo
cales:.

Artículo 5.° Será Presidente na
to do. la Junta, el. D irector general 
de Comercio,, Industria y Seguros.

Artículo 6.° La Dirección gene
ral de Comercio, Industria y Segu
ros, a- propuesta de la mayoría ab
soluta de la Junta, nombrará un 
Secretario' y  acordará, el asesora- 
mi cuto técnico-administra livo de 
aquélla.

Artículo 7.° La Junta tendrá, 
además, dos. Vicepresidentes,, e legi
dos por ella misma entre los Vo- 
calés.

Asimismo designará va Junta los 
Vocales que hayan de desempeñar 
1 o s: cargo s dé Tes o rero y Cón t a dor.

Artículo S.° Los Vocales serán 
designados por elección entre los 

- Colegios dé Corredores de comercio.
Artículo 9.° Para la elécclón de 

los Vocales que'* hayan dé componer 
la Junta, se computará un voto por 
cada cinco Corredores inscritos en 
cada Colegio.

Los Colegios, dentro dé los ocho 
días siguientes a la elección, remiti
rán el acta con. el' resultado dé la 
misma, firmada por el Síndico presi
dente y  el Secretario, a la Dirección 
general de Comercio-, Industria y Se
guros.

Artículo 10, La Junta se reunirá 
:^eriádicámente en Madrid: en su do.-- 
ifgúcilio. social en los meses de Eebre- 

Junio y  Octubre, y siempre que lo 
'considere necesario' el Presidente, na
to o si petición de seis' Vocales.
. En» la. sesión no podrán tratarse 
£>k%m  asuntos que los consignados, en 
$1 orden, del. día* y ! nunca cuestiones 
fc^nas. a. los, fines de esta Jnulat.

la *  acuerdos se tomarán siempre

por mayoría absoluta de votos, y  en* 
caso de empate decidirá oí veto, de 
calidad' del Presidente, Si en primera 
convocatoria no hubiese mayaría ab
soluta dé votos,, al día s.guienta se 
repetirá; la. sesión y serán válidos los 
acuerdos, sea cualquiera el. número: 
de los asistentes.

Artículo 11.. E l Presidente tendrá 
lás siguientes facultades:

Asumir la representación de la Jun
ta y ejecutar sus acuerdos.

Convocar,.presidir, abrir y levantar 
las sesiones.

Poner el visto bueno en las certifi
caciones' que la Secretaría expían.

Dictar cuantas resoluciones crea 
convenjenté a lá buena marcha dé la 
Corporación.

Artículo 12. Los Vicepresidentes 
sustituirán por su orden al I ! re si tiénte 
en todas sus facultades, y atribuciones, 
cuando este no" pueda actuar, o por 
delegación del mismo;

Articuló 13. E1‘ Contador interven
drá los cobros' y' pagos- y  llevará' la 
contabilidad.

Artículo 14. E t Tesorero conser
vará los fondos de lá Jtmtá en la for
ma en qua ésta- acuerdé.

Artículo’ lo. Los Vécales’ asistirán 
a las sesiones con voz y. voto, debien
do sustituir al Contador y  Tesorero 
en caso dé ausencia’ y enférnredád' pur 
designación' de la Junta.

Artículo 16. Los cargos ce lá Jun
ta, durarán seis, años,,. .* mova-bles' por 
mitad' cada’ tres, debiendo proceder 
por sortea para designar los que' fian 
de cesar en lá primera, renovación re
glamentaria.

Artículo, 17.. El Secretario- redacta
rá y firmará las actas y correspon
dencia, oficial, custodiará, el archivo, 
no. permitiendo que si ir mandato ex
preso. del Presidente, salga de él do
cumento, alguno.. Estudiará las cues
tiones que sean sometidas., a la Junta, 
llevando a la sesión-una.ponencia, m- 
brn. cada, asunto., para-, su discusión..

Artículo 18. Para la organización 
y funcionamiento de esta Junta abo
narán todos los Corredores de Comer
cio colegiados una cantidad anual quo 
fijará la Junta; Los- Colegios- recauda
rán en el primer trimestre de cada 
año natural estás' cuotas y Jas envia
rán al Secretario dé'la-Junta, que Jas 
ingresará' en. Tesorería, acusando re
cibo a los remitentes..

Artículo 19; La ; Junta; en la: sesión 
de Octubre:, aprobará el presupuesto 
del año próximo, elevándolo, a lá apro^ 
bación definitiva del* Ministerio: dé 
Trabajo, Comercio e Industria; y  en 
la sesión reglamentaria da Febrero

examinará las cuentas fiel' ejercieió 
anterior, que elevará asimismo a la’ 
aprobación de este Centro®

Con cargo a. lbs fondos de la Junta 
se abonará el sueldo 0 gratificación 
dé lá’ Asesoría tée n ic oadn i im stra ti va.

Disposición transitoria.—-Para lá 
preparación de las elecciones,. orga
nización da lá; Secretaría, redacción 
dé un proyecto dé Reglamento de ré-: 
gimen interior, etc., el Ministro dé 
Trabajó; Lomar rio e Industria rom-; 
hrará dé. Ité-at orden una Junta pro-, 
visional, compuesta del número dé: 
Corredores da Comercio que estimo 
p ellín en té.

D&do. en Palacio, a dios y, siete dé 
Febrero dé mi 1 novec i en tos ve i n tiuchm

ÁLFONa.0-
tP Ministro de Trabujo, Comercia 

o Indbstri»*
toUARDQ AUNÚSÓ P É h »

EXPOSICION

SEÑOR':. La. industria- española^ qué 
ha, entrado en un periodo de. actividad, 
desarrollo,  ̂y extensión reconocido, por 
propias., y extraños, es mare.cedora. dé 
ser protegida contra la competencia 
francamente. desleal de, supuestos .* fa
bricantes,, cuya, habilidosa, actuar ion 
puede, ser mu obstáculo, parre su deseiw 
volvimiento . y.v en, todo., caso., aometé 
al fabricante de buena fe a, innecesa
rias; perturbaciones,

Una; de? lás formas? efectivas: de: Mtr. 
campe lene im desleal,, consiste en que:* 
rer hacer valer los derechos esclusé 
vos dé; explotación? de una pretendida 
novedad-; industrial; cubiertas por una 
patente'de'- invención: concedidaum; lás 
térmi-nosí de, lai vigente ley- do Propia 

: dad? industrial,, a sabiendas de: que; el 
objetivo que se pretende lleva: en; sí 
mismo?elmmb?ák nulidad  ̂ encubriendoi 
con ello lu; verdadera; finalidad, qué 
na* es? otra; que el; estorbar-5 la expMo* 
ción legítima y 3 normal de; índustriits 
ya conocidas o practicadhs, no; sólo en 
Eépaña, sino; en, ei extranjero.

La ley vigente de Propiedad irrto? 
triah y  Cbmercial- dé? 16 de Mayo -d& 
19(Í3b inspirándose5 en! e l  espíritu quá 
en lá época de su promulgación? dé* 
minaba?’ en el mundo* industrial; y ;d$ 
acuerdé' can al - ambiente ihiémacibn^Ij 
adbptW> eT sistema de1 la libre ocmá* 
sión, para las patentes de inveueióir ó 
ihtmducoión;:peTO lá fbiimia)4ec <3Ódlgo 
en que por razón de la- materia hub® 
de; presentarse dicha Boy; obligé aldé?* 
gi fI ador señ al ár los casos en le¡$ 
deblora entéfnders'e' qua l$m patato 
e&féh incursa^eii'nulidad} y1 así am el
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número 1 / deb .articulo. 103 s e declara
que son nulas “cuando se justifique 
epie no son ciertas respecto deí objeto 
do la- patente^ las cii'cunstanGiag do 
propia invención, la do no hallarse 
establecido o practicado del mismo mo* 
do y forma en sms. condiciones esen- 
c i ales, dentro del territorio español en 
las de introducción, y cualquiera, otra 
análoga que se alegue corno funda
mento de la solicitud", y en el núine- 
ro 3,° def mismo artículo -‘cuando se 
pruebe que la patente ha recaído so- 
bro objeto que hubiera pasado al do- 
ininio público por caducidad de otra 
patente anterior".

El legislador de 1902, en su deseo 
de mantener el principio de que las 
declaraciones de novedad y utilidad 
quedaban reservadas a la respensabi- 
11 dad del propio peticionario, inhibió 
a la Administración, ya explícita, ya 
implíciiamente, del conocimiento de 
los casos de nulidad que señaló; pero 
silenció la diferencia existente entre 
éstos.

Eos Reglamentos de 1903, derogado,
y el de 1924, vigente, no pudieron se
ñalar-,, por su carácter de tales, las ci
tadas diferencias entre unos y otros 
casos,, conservaron aquella uniformi
dad que parecía guardar la Ley. Y 
ante el temor de que cualquier inno
vación en el trámite pudiera parecer 
un quebrantamiento del sistem a. en 
favor del previo examen r pretirió man
tener aquella nebulosa sobro el dife
rente carácter y alcance de cada uno- 
de toa casos de nulidad y de manera 
refunda en el artículo 39 del vigente 
Reglamento, determinó que las recia- 
m elones contra la concesión de pa
tentes ha de rechazarlas- la Adminis
tración, debiendo- formularse ante los 
Tribunales de Justicia.

No parece com paginarse bien este
precepto absoluto - con la declara
ción, un poco ambigua, contenida 
en el artículo 104 do la propia ley, 
en el que sólo se dice que la ac
ción para pedir la nulidad ante los 
Tribunales no podrá ejercitarse 
más que a instancia de parte inte
resada con la aclaración contenida 
**n su segundo párrafo, pero sin se
ñalar tampoco la diferencia que 
existe entre el caso quinto de n u 
lidad y. los restan tes del artículo 
d 03, y guardando- silencio respecto 
^ la posibilidad de incoarse ésta 
ante la Administración.

En la práctica, en la aplicación, 
de estos, preceptos, se encuentra la 
Administración con peticiones' de 
patentes, cayos ertmiciados son oro

jetos: que constituyen casos claros 
y definidos, i ocursos en nulidad, y 
sin embargo, por im perativa de la 
ley, ha de rechazar d.'q plano aque
llas reclamaciones que contra ella 
se formulen', tratándose del recono
cimiento de un derecho que en el 
orden adm inistrativo nació con 
aquel vicio de nulidad y cuya com
probación de práctica y explotación 
del objeta, por su carácter técnico 
e industrial, corresponde a la m is
ma Administración. Subsanar esta 
deficiencia de fa ley, constituye una 
necesidad, por ser una evidente g a» , 
ranfla, en favor de las industrias 
conocidas y legítim am ente estable
cidas.

Es, pues, preciso que durante un 
plazo, que podría ser el mismo que 
el señalado en el artículo 30 de la 
ley para la consolidación d-a la pro
piedad de las mareas, y en el 99 pa
ra  acreditar la puesta en práctica 
de las patentes, o sea antes de con
solidar la implantación en España 
de la industria que se pretende ha
cer pasar como nueva, pueda la Ad
ío inisí rae i én de clarar la mil i da d d e 
estas patentes comprendidas en el 
casa quinto del artículo 193 de la 
ley o cuando notoria y técnicam en
te so demuestre y pruebe por el re 
clamante, que es ya usual, pública 
y evidente la explotación de aquel 
objeto o procedimiento, rodeando 
esta declaración de toda clase de 
seguridades documentales y as eso- 
ram lentos que fueran menester.

Esto, lejos de mermar, avalorará la 
fuerza que contiene el precepto, del 
artículo 30 del Reglamento de 15 de 
Enero do 1924, que conservará todo 

. su vigor para todos los demás casos 
de reclamación que puedan seguir 
presentándose.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria tiene presentado ante la 
Asamblea Nacional un proyecto de re
forma <$q la legislación sobre patentes 
de invención y garantías comerciales, 
en el cual se recoja la doctrina que 
sostiene y regula la presente dispo
sición; pero- la urgencia en acudir al 
remedio aconseja la adopción inme
diata de estas medidas independiente
mente de lo que en el nuevo Cuerpo 
legal se determíne en definitiva..

Con ello se habrá dado un. gran paso 
en la depuración de • las costumbres 
industriales y una mayor seguridad 
a las industrias de legítimo y recono
cido abolengo.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M., de acuerdo

con el Consejo de Ministros, el a<$ 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero do 1928. ]

SESOR: j
A L. It. P. de V. M., ¡

E d u a r d o  A u n ó s  P & r  b É,

REAL DEC9ETO
Kúm. 380. .

A propuesta del. Ministro de TrábaW, 
jo, Comercio e Industria, y de acuerd# 
con Mi Consejo é&\ Ministros, Y

Vengo en decretar lo siguiente; i
Artículo 1.° La anulación dé la? 

patentes de invención e introducción/ 
otorgadas conforme al artículo 12 f  
siguientes de la vigente ley de 16 dtií v 
Mayo de 1902 por un objeto o preY 
ceñimiento que notoria y técnicamem< 
te carezca, de novedad y, por tanM* 
sea reconocido como usual y corriente/
0 perteneciente al dominio público* 
bien por estas causas o a consécuen^ 
cía de caducidad de oirá patente an-»; 
terror, será declarada de Real ordeb 
a instancia de parte interesada, siem-i 
pre que se pruebe documei11almentgí 
alguno (fe dichos dos extremos. j

Artículo 2.° La tramitación y 
ciar ación de dicha caducidad se m *  
jetará a las siguientes formalidades y 

: condiciones: . j
a) Formular por medio de insiaiti 

cía debidamente documentada la re-f 
clamación ante el Registro de la Pro-j 
piedad industrial y comercial, dentro/ 
de los tres años contados desde la feú
cha de concesión de la patente ¿mwj 
pugnada. I

b) Acreditar do manera IndubilaV 
ble y fehaciente el hallarse en prepae
ración para explotar, o puesto en ex* 
plo!ación con anterioridad por otra Ú 
otras personas distadas del concjsio-: 
nario, lo que constituye/ el enu#iaddl 
de la mencionada patente, y qu$ ésta¡¡ 
es de las señaladas en el párrafo inn

, cial del presente Real decreto. •
, c) Acreditar que la personalidad 
’ individual o colectiva posee potencia-» ¡
! lidad industrial bastante para la 
, plotación de que se. trata. Y

Artículo 3.° Recibida la reclamá¡< 
ción por el Registro do la Propiedad

1 Industrial y,Comercia.1, se comunicará 
por dicha Oficina al concesionario dé

; la patente, y se-publicará en el Bote* 
tin Oficial de la Propiedad Indmtfiáü 
fy Comercial por término de dosf me-:1 

i ses, a ñn de que por aquél y los de?<
! más industriales a quienes pueda afee* 

lar el asunto se* puedan form ular 
, alegaciones que estimen oportunas e# 

defensa de sus derechos o para el 
jor esclarecimiento de los hechos* i

Artículo 42 Transcurrido e|
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Señalado en el número anterior, la 
'petición de nulidad formulada, j u n 
tamente con los documentos y com
probantes aportados, los pasará  el cm 
lado Registro a. informe de los Inge
nieros aféelos a osle servicio y a los 
Centros oficiales que determine, en 
cada caso, la. Dirección de Comercio, 
Industria  y Seguros. Evacuados es! os 

, informes en el término de un mes', el 
Registro fjo bi Propiedad Industrial y 
Comercial form ulará la correspon
diente propuesta, resolviéndose en de
finitiva la reclamnciofl por el Minis
tro de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Artículo r>.° Las Reales órdenes' en 
rque se declare la nulidad de la pa
tente impugnada no se llevarán a eje
cución hasta  que hayan transcurrido  
tres  meses, contados desde la fecha de 
notificación a los' concesionarios, y una 
vez cumplido este plazo, e-1 Registra 
ele la Propiedad Industrial y Comer
cial procederá a la anulación acorda
da, publicando esta resolución en el 
Boletín Oficial del Ramo.

Artículo 6.° Por el Ministerio cíe 
.Trabajo, Comercio q Industr ia  se dic
tarán  las disposiciones necesarias para  
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febrero ¿o- mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
fit .Ministra sr* Trabajo, Comercio 

•  Industria,
' E d u a r d o  A u n ó s  V É n m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 

REALES ORDENES 
Núm. 245.

'Exorno. S¡-.: Establecido por Real 
¡Secreto número 1.377, de C do Agosto 
¡de 1927, un período de seis meses, a 
p a r t i r  de la fecha de su promulga
ción, durante el cual las Empresas 
productoras de carbón, y en su caso 
las transformadoras, pudieran aco
gerse al régimen creado* por la Sobe- 
rapa disposición mencionada, y t r a 
mitados por el Consejo Nacional de 
Combustibles los expedientes de ad
misión de las entidades que se citan, 
de conformidad con la p ropuesta  del 
Comité ejecutivo de Combustibles sóidos,

é;; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
I b ien disponer sean admitidas en el 
p u p o  B) del Régimen de la Econo- 

* del Carbón, creado por el Real

decreto núm ero 1.377, de 6 de Agosto 
de 1027, las Em presas productoras de 
carbón que se citan en la relación in
serta al pie de la presenté.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero  de. 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.
.7]dación de las Empresas explotadoras 

de carbón que, con arreglo a la, dis
posición adicional 9.a del Real de
creto-ley número  1.377 de 6 de Agos
to de 1927, son admitidas en el gru
po UB " del Régimen de la Economía  
del Carbón,, establecido por dicha  Real disposición :
2G.—Yelasco Herrero Hermanos.
27.—La Constancia Industrial.28.— Hulleras del Turón.
29.— Hulleras del Rosellon.
30.— Porras Hermanos (Demasía a la extranjera).
31.— Cefcrmo Y a rd a  y Fernández,
32.— Minas de Langreo y Siero.
33.-—Sociedad 'Minera San Luis.
3 i .— C o m p a ñ í a C a r b o n e s A s t u r i a no s.
35.— Carbones de Bcrga, S. A.
36.— Viuda e Hijos de Inocencio Fernández.
37. Sociedad civil anónima Magdalena.
38.— Carbones del Pontico.
39.—-Montes, Gutiérrez Posada y Compañía.
Aprobado por S. M.— Primo do Rivera,

Núm. 246 .
E xc rno. S r .: Cun sp í i d a 1 a c o n d i -

ción p re v is ta  en la p r im e ra  d ispo
s ic ión t r a n s i t o r i a  del Real dec re to -  
ley n ú m e ro  1.377, de 6 de Agosto  de 
1927, y de conformidad con la pro
p u e s ta  del Consejo  Nacional de 
Combustibles*,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido d isp o n e r :

1.° A p a r t i r  de la fech a  de p u 
b licac ión  de la p re se n te  d isp o s i 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c e s a r á  
la v igencia  del Real decre to  n ú m e 
ro  744, de 26 de Abril de 1927, 
rig iendo  exc lusivam ente  p a r a  la 
econom ía  del ca rbón  el Real decre to  
ley n ú m e ro  1.377, de 6 de A gosto  
ú lt im o, con sus  d ispos ic iones  co m 
p le m e n ta r ia s1.

2.° Se en tende rá  que e s tá n  p r o 
v is io n a lm en te  adm it idas  en el r é 
g im en  de la Econom ía  del carbón , 
c reado por  el m enc ionado  Real de
creto-ley,, en tan to  no h a y a n  sido 
r e su e l to s  su s  respec t ivos  expedien
tes de ingreso, todas las Empresas 
p ro d u c to ra s  que en el plazo p rev is 
to en la S o b e ra na  d ispos ic ión  ci

ta d a  h ay an  so lic itado  su  inclusión 
en aquél  y a los e fec tos  de su s in 
dicación, el Consejo  N acional de 
C om bustib les  r e m i t i r á  a. la F e d e ra 
ción de S ind ica tos  C arboneros  de 
E s p a ñ a  u n a  re lac ió n  Com prensiva  
de c u a n ta s  en t idades  h a y a n  in s t a 
do en t iem po  háb il  su  e n t ra d a  oh 
el rég im en .

3.° E n  el plazo de un  m es h a 
b r á n  de s4er p r e s e n ta d a s  en las 
Oficinas del Consejo, p o r  las E m 
p re s a s  p ro d u c to ra s ,  a s í  como po r  
las c o n su m id o ra s  ob ligadas  al em 
pleo de ca rb ó n  nac iona l,  n o tas  a u 
to r iza da s  de los s u m in is t ro s  con
ce r tad o s  v igen tes  en la ac tua l idad , 
p a ra  que el Delegado de i Consejo 
las in te rv en g a ,  ap ro rn án d o la s  con 
su  Y.° B.°, si se a ju s t a n  a las d is
posiciones! en v igor,  y p a ra  su a r 
chivo con c a r l c t e r  confidencial en 
las  ex p re sa d a s  oficinas, seg ú n  p r e s 
cribe el t í tu lo  IY de la base  sex ta  
del r é g im e n  de la E co n om ía  del 
carbón .

4.°’ El Comité e jecutivo  de Com
b u s t ib le s  sólidos d e te rm in a rá  el 
s i s te m a  de com p en sac io n es  a
se refiere  el apa rcado  6.° del t í t u 
lo II de la b ase  sex ta  del ezp resado  
Real decre to  n ú m e ro  1.377, que
dando derogado, de con form idad  
con lo d isp u es to  en éste, el rég i 
m e n  de p r im a s  v igente .  *

Los p ro d u c to re s  de ca rb ó n  esta-: 
rári obligados, no o b s tan te ,  a re 
m i t i r  mens4u a lm en te  al Consejo  Na
cional de Com bustib les  la docum en
tac ión  re la t iv a  al t r a n s p o r t e  de 
ca rb o n es  que, como ju s t i f ic a n te  de 
las p r im a s  su p r im id a s ,  v e n ía n  c u r 
sando  h a s t a  la  fecha  qI M in is ter io  
de F o m e n to .

Lo que de Real o rden  comunico! 
a Y. E. p a ra  su conoc im ien to  y  de- 
m á s  efectos. Dios1 g u a rd e  a V. E< 
m u ch o s  años .  Madi'id, 18 de Ecbie-.
ro de 1928. •PRIMO D E  RIVERA'
Señor P re s id e n te  del C onsejo  Na

cional de C om bustib les .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 183.
l im o. Sr.: Accediendo a lo solio i-' 

tado por  D. Miguel Navas Calvo, 
S ubd irec to r  A d m in is t ra d o r  de la 
P r is ió n  p ro v in c ia l  de B urgos ,  '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
p u es to  cocederle  la excedeiiicie
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lu n ta r  i a con a r re g lo  al a r tíc u lo  63 
Bel ..Real decro ío  de 5 de M ayo 
(de 1913.

De Ileál o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
feu co n o c im ien to  y e fe c to s  c o n s i-  
g u íen les . D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años. M ad rid / 20 de F e b re ro  
de 192-8.

PONTE

Señor D irector general de P risiones.

 Núm. 184. 
7' limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
•ha tenido a bien p rom over en tu rno  
de antigüedad, conform e a lo d ispues
to en el artícu lo  2.° del Real decreto  
de 21 de Ju n io  de 1920, a  la p laza 
de S ubd irecto r-A dm in istrador d e 1 
Cuerpo de P risiones, do tada con el 
.sueldo anual de 5.000 pesetas y v a 
cante por excedencia de  D. Miguel Na
vas Calvo, a  D. F ernando  N ieto Ma
rín, Ayudante de la C entral de San 
Fernando, que ocupa el n ú m ero  1, en 
el Escalafón de los de su clase/ con 
destino a la  P rovincia l de B urgos; de
biendo co n s titu ir  fianza de 1.000 p e
setas p a ra  responder de la gestión  de 
Su cargo. . . ¡:

De Real orden lo digo Y .1. p a ra  
isu conocimiento y demás' efectos. D ios 
guarde a V. I. touchos años. M adrid, 
20 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor D irector general de P risiones.'

Núm. 185.
limo. S r.: &. M. el Rey (q. D. g.) 

fe ¿£»ido ;a Wen/ progxpyéf, ími

no de an tig ü ed a d , co n fo rm e  a lo 
d isp u e s to  en el a r tic u lo  2.° del R eal 
d ec re to  de 21 de J u n io  de 1920, a 
la p laza  de A y u d an te  del C uerpo  de 
P r is io n e s , d o ta d a  con  £1 su e ld o  
a n u a l de 4.000 p e s e ta s , y v a c a n te  
p o r  asYenso de D. F e rn a n d o  Nieto 
M arín , a D. M anuel C arlos M uñoz 
L u is, O ficial de la P r is ió n  de A lb a- 
r ra c ín , que o cu p a  el n ú m e ro  i en  
el e sc a la fó n  de los de su  c la se ; con 
d es tin o  a la  C e n tra l de San F e r 
n an d o .

De R eal o rd en  lo digo & Y. I. 'pa
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás eíee-: 
to s. D ios guarde? a  Y. I. m uchos, 
añ o s . M adrid , 20 de F e b re ro  de 
1928.

PO N T E

S eñor D ire c to r  g e n e ra l lie Prisicv-
nos. . , . ......

Núm. 186.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de. 5 de Octubre rde. 
1917,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a; bien nombrar Oficial del Cuerpo 
'de Prisiones, con destino a la del 
partido de. A'barracín y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a;. D. Juan 
Cano Cabezas, aspirante núm. 104.

De Real orde/a So digo a y 2 l? pa
ra su cono oimiento y demás efec
tos. Dios guarde a 1. muchos: 
años. .Madrid/ 20 de Febrero de 
1928.

PONTE

S eñor D ire c to r  genero ! de P i i s l a 
nes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ES o r d e n e s

Núm. 21. 
Exorno. S r.: Hallándose jusí ideado 

que los individuos que se expresan 
en la sigu ien te relación, que em pieza 
con José M aría E strad a  Moreno y te r 
m ina con Rafael Cruz Torres, p e rte 
necientes a  los reem plazos que se in 
dican, están  com prendidos en los a r 
tículos 284 de la ley de Recluí am ien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 

■la vigente,
v S. M. él Rey (q. D. g.) se lia se r
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron  pfira reducir el tiem po de ser
v icio  en fdas, según cartas de pqgo 
expedidas en las fechas, con los nú-- 
m eros y  por las Delegaciones de H a
cienda que se expresan, como igual
m ente la sum a que debe ser re in te 
grada, la  cual perc ib irá  el ind iv idua 
que hizo el depósito o la persona au 
torizada en. fo rm a 'legal, según p re 
vienen los artícu los 470 y 425 de los; 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. MadricR 
11 de F ebrero  de 1928.

DUQUE DE Tf ;^UAN ' i
Señores C apitanes generales; §5> Ja p ri*  

m era, segunda, cuarta , sex ta y_§cw;; 
tava  Regiones. ^
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Relación
 PONTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos    

 Ayuntamiento Provincia

 
José .María Estrada Moreno : 1924 Sevilla ............. ..................... ........... Sevilla . . . ..............
Manuel López Ruiz.........................................................  1924 : San Juan del Puerto . ............................ Huelva
Antonio Pérez Vivas............................................   1924 Lueena del P u erto ........ Idem ...............................
Raúl Cantoso de los Santos........     ̂ 1924 Isla Cristina. ........................... Idem ..............................
Bonifacio Castaño García     ! 1924 Cumbres Mayores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .......................... .
Rafael • Estéve Tendero.......................................................   1924 Alicante . . . . . . . . . . . .  ... i Alicante  ...... ............
Saturnino Orgiles Gil.................................................  1924 Elda  ........ ................................................................ Idem .................................
Miguel Rodríguez Pereiló.       i 1924 Vergel ............   . . . ............ . . . 'I d e m    ...........
Cipriano Martínez Alfonso    ! 1924 Creviilente .............................. ; Mem
Isidro Bodón Basols ..................................    1924 - Barcelona . . . . . . . . -. . . . . ------ Barcelona ........... ................
Jaime Puig Fulciue-t.........................................— ... . . .  :29-24 ¡ Idem  ..................... ........... Idem  ....................... .
José Plá Slbils      .. 192-1 I d e m .   .......... .........................  Idem .............................. .
Santiago Alcobé Noguer ---------  .-----------   1924 Idem ------............   —  Idem............................. ....
Juan Berra M artí............................................     1924 Idem ..................................................................... j Idem
José Riera Llavayol................................................     1924 Idem .............................. «... Idem
José Parramon Vila. ......................................      1922 : Yicli  .. ............» Idem .......... ................ .
Ricardo Garolera Alsina.»... .... . . . . . ........................   ‘1023 Idem  ...........    A ídem
.Angel Tosat R íu .  ....................................       1924 Borredá ............... ................................................ s. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  V
Alejandro Montoya R afael...  ...............   1924 Osorno ..................  — ................... Palencáá .............
Rafael Cruz Torres .............................................    1924 Santa Cruz de Tenerife. ..........  Tenerife  .............. ................................

Núm. 22.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
la siguiente relación, que empieza 

$on Joaquín .Mu&oz Maro y termina 
vlon Leoncio Siutrez .Fernández, perte

necientes a  los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,,

S. M. el Bey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que Ingre
saron para reducir tiempo de 
vicia en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte-

Relación

 POTITO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos 
Ayuntamiento Provincia

Joaquín Muñoz Moro................................................................    1924 Madrid  . ......................................  Madrid  ........................
Eugenio Sanz Escobar.....................................................   1924 Idem................. .............. ...................  Idem  ........ . . ...............
E b-m isnio ......................................................................   1924 Idem............................................... . Idem ................... . . . . . . . . . . .
Francisco Barajas Santandreu.......................................     1923 Idem ................................................... Idem ................ .
Manuel Barranco R iv a s ......................................................     1927 Idem ................. ........ ............................ Idem .................................
Kpifanio Conceso Aguilera Rodríguez..................................... 1922 Yébenes ...................................... . Toledo  ......................
E l m ism o.............................................................     1922 Idem ........................................................................................... Idem .......................................................
Rafael Escudero V ela............................................................  1924 Hornachuelos  .........  Córdoba  ...................
Juan Batalla R iñ a s ...........................................................  1924 Valls .....................................  Tarragona
Juan Ragúes Susana.......................................................................  1925 Barcelona .............................................. Barcelona ........
Eduardo Artells Bové........................  * 19.24 Idem.......................................................... Idem . . . . . . . . . . . ........... .
Ramón Orra Masmiquel....................   —      1922 San Saturnino de Osormont.. . . . . . . .  Idem
Juan Vilageliu B auJenas.............................................   1924 Llisá de M u n t ... . . ...... Idem
Antonio £ugázaga Goitia.....................................................   1924 jGámiz ........................................................................ Vizcaya  .. ..................
Leoncio Suárez Fernández..........................................      1910 Grado ............................................................................................................ Oviedo ..............
[     ___
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q u e  se cita
.1

13aja  de beclüta
9

FECHA DE LA CAUTA BE PAGO Número
de

k  carta de pago

Delegación .de Hacienda SUMA 
que debe ce? 
reintegrada

'Pesetas
*

Día Me* AflO ; que;expidiÓ la carta de pago'

Sevilla - ......... •••...................... ; £ •

s ;
11
5 

14 
SI 

. 15 
11

13 :
17

'17- ; 
. 4  : 
19
m  ] 
‘16 ¿ 
13 
8

.14 {

r
F e b r e r o
F e b r e r o

¡
¡

¡
l

l
l

l
l

l
l

l
l

l
l

ü
l

l
ü

845
188
1174
326
173
m i

1,585
-816
522
967

2.766
.4,652
4..77S

894
5,031
4.182
3.643
2.870

••-2.14
388

' S e v i l l a  .........................................
.H i r e lv a  . . . .  
I d e m  ......................... ............... ..

í
l

l
l

í
l

l
l

l
l

í
l

i
l

l
í

i
ü

i

' F e b r e r o
F e b r e r o  ..................

Idem ........ ^
Id6321 I d e m  ............
Valverde d e l  C a m i n o ............ .......... . . . . . F e b r e r o  . . . . . . . . . . . . .

A g o s t o
F n e r o  ...........\

I d e m  ...............................................
. A l i c a n t e  ......... ..
I d e m  ....... ........... . . . . . . . . ........... i
I d e m  ------------------------------.í
I d e m  .............. .

A lcoy ......................................... . . . . . . . . ........... ;; F e b r e r o  * . . . .........
F e b r e r o
F e b r e r o  ......... ..;B a rc e lo n a  núm,  , 53............... ............ . . .  ■ B a r c e l o n a  . . . . . . . . . . . . . . . . .

T rl ATTÍ ..3.» F e b r e r o  . . . . . . . . . . . . .
E n e r o  ..............
E n e r o  ........................ .■
E n e r o  .......A

I d e m  .........................................
I d e m  .................................

Idem  ...»«•**•-•»•»••«••*• *»««•»»•••••••• { I d e m  ..................................... ...
I d e m  .............. .. .B a rc e lo n a  n ú m . 5 4 . . . . . . . ........ ..

Idem E n e r o  ............................ ;
F e b r e r o  ............. . ..........5

I d e m  ....................... .. .
M an resa I d e m  ................... .................... .
Idem • • F e b r e r o  . . . . . . . . . . . . I d e m  ..............................................
Idem « .• .••*••••••••••»•••••••••••••••• F e b r e r o  . . ........... ..

F e b r e r o  ........................
I d e m  ............................ ..

PalAnria ...... F alen c ia  . . . . . . .__ ______.. .?
S an ta  Cruz de T enerife.nWsprífA . . . . . . .  r.mm • . • »....... F e b r e r o  ........................ «

■ .5

grada, la  ¡auál íper&i'hirá El lináwtduE 
que -blzo '0l depósito o 4a perdona an- 
'tarazada im  fariña legal, 3&egán ipre- 
vieaeu los aiTiCulos *479 jy 4425 tle ilos 
citados textos legales.

De Real orden lo-’digo a Y. E. para

su .canoeiiinlento y ,&e.más electos. Dios 
guardo a W. F.jmuehos años. Malfeid, 
11 >.®e Eeteero ile 4928.

Soficms JSQpiianas j&ne nales •de Ua &e-. 
>gxuida, tercena, cuarta y sexta H e- 
•'.gioíies do Fannríris.

q u e  s e  c i t a

« J A  DE 'B m ifflW k

. 1 
FEjDHA DE M  \0ARTA BE E^GO ,i NAmero 

í & m m  á e  f^go

DekgaciéndeHsck aña 

cpre expidió la  earta d t  pngo

SUMA 
qoe debe m  

reintegrad»
Pesetasm  f

22
13
07 "
m  i 
■•26 l  

9 I
14 i 
M i
m  |

114 
M  i
15 
15
4
4
-

¡Mes J  /Año

Madrid núm, 1 ................ Enero ..... . . .. .. . ...^
I j

11924'^ 
1925 
119 24 t
1923 ? 
*192f ; 
1922 A 
m m  i 
1927 r
1924 i 
W M  ■ 
1924 
19^5 
1^24

1924 ¿

3 i 513 
45S-ÍB 

2^518 
■27100 
8.952 

- ;288 
443  
788 ■ 

U©97 • 
763-A 

5.615 
4.216 
3.960 

139 
177

MadiM ................. 500.09
259.09
250.09 
590^00 
137*59 
59.0,99

»
5Ó(P0
m , o»
‘500,09
25%M
‘80tW>

Idem ................................. ............ rN-ovíembre- .̂ «,*..... f Idem ...............................

Idem i , . *.♦,«.. • . . . v
Toledo #

lEnero
Enero ................
Julio
Fébrero .. . .. . . . . . . .(
Noviembre .......... >
Junio ,^.¡ 
Fuero

; Idem . «. r. a..r.« • <**».[
.Toledo >• . i . . r..i*i.. . . . . .

,ldem ........................ -..v
Tdrdota . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona . . . . . . . . . . . . .

Idem ,. . '
Cfirdote ú........... ................................. {
Tarrapam ; . . . . . . .  . ™ .. ,4. ..............j

Barcelona itófiai. 6S . . . . „ . » —  

Bareekam a to , r£5,.,.....................

fGetubro . . . . . . . . . . . . . "Barcelona . . . . . . . . . . . . . . .

Filero Idem ...................... .....

Manresa . . . . .  \ 
Tdrrasa . . . . . . . . . . . . . .

Febrero . . . . . . . . . . . .
Febrero

Idem ............. ........................

Item  ..................................................

Durango Bilbao ...................
................................................................................ Octit>rd ..................... W lefdo ..................
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MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 9 9 .

En cu m p lim ien to  de lo que d is 
pone la r e - l a  9.a de la Real o rden  
do 5 de E n e ro  próx im o p asad o  
(Gaouta crol 6), po r  la que se con- 
v o ra  oposic iones  a p la za s  de la e s -  
ea la  A ux il ia r  del C uerpo  g e n e ra l  de 
Ha r ienda ,  :

S. M. el Re'y (q. D. g.) se lia ser- ,  
vido d isp o n e r  que se pub l ique  ;en 
dirdio .pe r iód ico  oficial el p r o g ra m a  
que lia do r e g i r  p a r a  los* e je rc ic io s  
de la expresada, oposic ión .

D e Pical o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conoc im ien to  y  e fec tos  p r o 
cedentes .  Dios g u a rd e  a V. S. m u 
chos años .  Madrid, 18 de F e b re ro  
de 1928.

CALYO BOTELO

S eñor  J e fe  de P e r s o n a l  de es te  Mi
n is te r io .

P r o g r a m a s  q u e  han  de r e g i r  p a r a  los 
e je rc ic io s  de oposic ión  a  p lazas  de 
la e sc a la  a u x i l ia r  del C uerpo  g e 
n era l  de la Adm in^stracióm  de l a  
H acienda púb lica  q u e  se  convoca 

p e r  la Real o rden  p receden te .

I
¡legkts a que ha de someterse el e jer

cicio ‘práctico de Mecanografía, es- 
crilura mamml y  Aritmética .

t 1.a E s te  e je rc ic io  se r e a l iz a rá  
en ios d ías  y Horas que el T r i b u 
nal des igne,  p o r  g ru p o s  de oposi- ,  
lo res ,  que s'erán l la m a d o s  con u n  
día de an te lac ión .

2.a P a r a  la e s c r i tu r a  a m á q u i 
na, el T r ib u n a l  f a c i l i t a r á  a los 
o p o s i to re s  m á q u in a s  “R oya l” , “Con 
l ineal a l ”, “S m ilh  P r e m ie r ” ,' “U n-  
(Jénvood” y  “Y o s t” , in d is t in ta -  
m ente .

El o p o s i to r  que p re f ie ra  u n a  de 
las mar-cas incíircadas d eb e rá  p r o 
vee rse  de ella d e p o s i tá n d o la  en  el 
local des tinado  p a ra  la p rá c t ic a  del 
e je rc ic io  a n te s  de la s  dos de la 
ta rd e  de d ía  en que aqué l b a y a  de 
verif icarse ,  debiendo gér r e t i r a d a  
u n a  vez p rae t iv ad o  el e jerc ic io .

3.a La p r im e r a  p a r te  del e j e r 
cicio, o sea  dé M ecanogra f ía ,  con 
s i s t i r á  en la  copia  de u n  tex to  de

je s c r i t u r a  co r rec ta  d u r a n te  qu ince  
"m inu tos ,  d en t ro  'ele íos cüa le ’s d e 
b e r á n  r e a l i z a r  los4 o p o s i to re s  u n  
m ín im o  dq t r a b a jo  que f i ja rá  el 
T r ib u n a l  despectivo ,  a ra z ó n  de 150 
p u lsa c io n e s  p o r  m in u to ,  

b La s e g u n d a  p a r te ,  o se a  la e s 
c r i t u r a  m a n u a l ,  se l la v a rá  a cabo 
en  la  s ig u ien te  f o r m a :  E l T r ib u n a l  

• fac ili ta rá  a cada unos' a  ■* «-»• ! -m
-q u e  h a  de co p ia r  en cinco m in u 
tos .  su b s a n a n d o  el p ro p io  o p o s i to r  
la s  fa l tas4 de o r to g ra f ía  que c o n te n 
g a  dicho texto , y se g u id a m e n te ,  u n a  
vez e n t re g a d o s  los t r a b a jo s  y con

ob je to  de a p re c ia r  la  velocidad, 
d i s t r ib u i r á  el texto  a cop ia r  en 
qu ince  m in u to s ,  que c o n s is t i r á  en 
40 líneas  d'el m ism o , com o m ín i 
m um , ig u a le s  al de u n a  c o lu m n a  de 
la G a c e t a  o e  Ma d r i d .

Y p or  u lt im o ,  la t e r c e r a  p a r te  
cons is  l i r a  -en la reso luc ión ,  p rev io  
so r teo  de dos p ro b le m a s  de A r i t -  
m éti r a. conven i en 1 era en t e c o m b in a 
dos. ac e rca  de las c u a tro  o p e ra e io -  
n es  e lem e n ta le s  y de cu e s t io n es  de 
in te ré s  s im ple,  fondos* .públicos y  
d escu en to s ,  p a r a  lo cual se conce
d e rá  al o p o s i to r  el p lazo  m áx im o  
de u n a  ho ra .

4.a D u ra n te  las  se s io n es  en que 
te n g a  lu g a r  la p rá c t ic a  de es te  e j e r 
c ic io , -e l  T r ib u n a l  cu idará ,  b a jo  la  
v ig i lan c ia  de uno  de su-s Ju e ce s ,  
cuando  m enos ,  de que la in c o m u n i 
cación e n t r e  los* o p o s i to re s  'sea 
com ple ta .  A m edida  que é s to s  t e r 
m in e n  sus  t r a b a jo s  o cuando  b a y a  
t r a n s c u r r id o  el t iem po  m áx im o  p a 
r a  su  rea l iza c ió n  los f e c h a r á n  y  
s u sc r ib i rá n ,  e n t re g án d o lo s '  al Ju e z  
o Ju e ce s  que hayan  p re se n c ia d o  los 
e jerc ic ios .

5.a El Vocal S ec re ta r io  le e rá  
se g u id a m e n te  los n o m b re s  de los 
o p o s i to re s  que hayan  en t re g ad o  sus4 
t r a b a jo s  y se d a r á  por  te rm in a d o  el 
acto.

6.a Los o p o s i to re s  que h u b ie se n  
ob ten ido  n o t a  de a p ro a c ió n  en el 
p r im e r  e je rc ic io  y solicitado" exa
m e n  de T a q u i g r a f í a ,  v e r i f ic a rán  
es te  ú l t im o  en los d ía s  y  h o r a s  que 
el T r ib u n a l  des igne,  con a r r e g lo  a  
las  . siguientes* n o r m a s ;  duran te '  
c inco m in u to s  se d ic ta r á  al g ru p o  
que h a y a  de a c tu a r  u n  texto  de m a -  
teíia .s 'propilas de  Hia©Vendía, a fe 
velocidad de 60 a 80 p a l a b r a s  p o r  
m inu to .  T r a n s c u r r id o  aque l t iem po, 
t r a d u c i r á n  la  e s c r i tu ra  ta q u ig rá f i 
ca  en u n  plazo m á x im o  de dos h o 
ra s ,  e n t re g a n d o  al T r ib u n a l ,  a m e 
dida que los opositemos4 te rm in e n  
sus  t r a b a jo s ,  la trad u c c ió n  firm ada, 
con las c u a r t i l l a s  ta q u ig rá f ic a s  co 
r re s  pon  di en les.

7.a Si se re c ib ie ra  a lg u n a  so-li
citud p o r  e sc r i lo  d i r ig id a  al P r e 
s iden te  del T r ib u n a l ,  ex p re sa n d o  el 
deseo de e x a m in a r  los t r a b a jo s  'de 
a lg ú n  opos i to r ,  los que. lo Hubie
ren  so lic itado , p o d r á n  Hacerlo á  
v r es ene i a de dos, p o r  lo m enos ,  de 
los Vocales , en el 'día y h o ra  que 
el s e ñ o r  P re s id e n te  des igne,  sin in
ver t i r ,  en c o n ju n to  en el exam en, 
m ás  de m ed ia  ho ra .

II  ■ 1
' A- . •.

E.IERC1CTO ORAL

O rgan iza c ió n  adm i\n i s i ca  U v a.
j  ' -

C oncepto  del E s ta d o .— Sus fines; 
su s  m ed ios .— O rg a n iz ac ió n  del E s 
ta d o :  a) P o d e r  leg is la t iv o ;  b ) ,  P o 
der  e j e eu ti v o ; c ). P od er j u di c i-a 1;
d)„ P o d e r  m o d e ra d o r .

II
L a A d rn i n i s l r  a e i ó n púb lica  o P o -  

d er  e jecu tivo .—-Sus c a ra c te re s  co
mo P o d e r .— P o te s  lado.s4 a d m in i s t r a 

tivas: ligeras ideas acerca de stí 
concepto.

III

, O rg a n iz ac ió n  a d m in i s t r a t iv a  en) 
genern  1.— Org-anización 'ad m in is tra 
t iva :  a ) ,  C e n tra l ;  b ) ,  R eg io n a l :  
P ro v in c ia  1; d ) , M unic ipa l.—  J e r a r 
qu ía  a d m in is t ra t iv a .

IV ;
Adm inís(ración pública central:; 

Presidencia del Cons*ejo do Minis-. 
tros y M inisterios,— -Indicación dé' 
los servicios a su cargo.

V

Organismos superiores dé la Ad
m inistración: A)'. 'Consejó de Es4ta-’ 
do: su organización. B) Tribünal 
Supremo de Hacienda pública: su 
organización e indicación dé sus' 
atribuciones:' áj', como TnLervenciáñ' 
sen eral de la Adm inistración del 
Estado; b ), como Tribunal de Cuen
tas.— Otros organismos' consultivos4 
cíe la Adm inistración.

VI " ■
M inis te r io  dé I lá c ién 'd á : Sii fiuí-: 

eión.— Indicación , de los  servic ios  ál 
ca rg o  de los O rg a n ism o s  centrales4 
del M in is te r io  de H ac ien d a :  a) Y
T r ib u n a l  económ ico  adm in is t ra t ivo ’ 
c e n t r a l ,  b). Direedión ' g en e ra l  dé 
R e n ta s  p úb l icas ,  c) D irecc ió n  ge--
n e r a l .d e  A duanas ,  d)' D irecc ión  ge-: 
n e ra l  de P ro p ie d ad e s  y Conlribucióiif 
t e r r i lo r ia l .

VII

Indicación de los sprvb.ins n car
go de los o rg a n is m o s 4 cen tra les '  rdel 
M in is te r io  de H ac ien d a :  é) .  Dirée-; 
e ión  g e n e ra l  de T e s o r e r í a  y Con-: 
lab il idad ; f ) ,  D irecc ión  g e n e ra l  dé 
la D en la  v C lases  P a s iv a s ;  g ) , DD 
rerejón general de io Conlencioso
del E s ta d o ;  h ) .  R e p re se n ta c ió n  del 
E s ta d o  en el M onopolio de Taba-: 
eos ; i) ’. R e p re se n ta c ió n  del Es'tádd
en él M onoplio  de P e tró le o s .

VIII
Indicación de Jos servicios á car* 

go de lo-s organism os centrales fdél 
Ministerio de HacJandar j) y.OcwllLéJ'tf 
de las Minas de Almadén y Arra
yanes*;. k ) . - T esorería  Contaduría;
bentiyai; 1), C aja genera 1 dé. De-; 
pósitos: m ) ,  Ordenación de Pagos 
por ob 1 ilaciónee de los distintoí 
Departam entos- ‘.ministeriales; \h ) ,  
Fábrica Víumnat de la Moneda v Tim
bre. ■ = ■ : .....

* IX
A d m  i n i  si  r a c i ó n  pr  o v  i n  c'*i a l  de  ̂lá  

H ac ien d a  p ú b l i c a . —  D e p e n d e n c i a s  
q u e  l a  c o n s t i t u y e n  y a c u á l e s  Je 
ellas corresponde los arles de ges
t i ó n  y l i q u i d a c i ó n ,  I n t e r v e n c i ó n ,  
c o n t a b i l i d a d  y Caja .— O rden  d e  los 
t r a b a j o s .

X
Concepto  ge n e ra l  del fu n c i o n ar i o 

público . —1 Condic iones  y procedi
m ie n to s  p a r a  el in g reso  e n  e l  Cuer
po g e n e r a 1 d e 1 a H a cien 1 a P-úb 1 i ca • 
s u s ^  ca te g o r ía s  y clases .  —~ Aseen- '
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feos, excedencias y  jubilaciones. —  
Responsabilidades y sanc iones .1—• 
Gcerpos especiales efe Hacienda.

XI

Del servicio de recaudación de 
las contribuciones e im puestos. — ■ 
Personal recaudador: su ca rác ter,
atribuciones y rem u n e ra c ió n .—  La 
recaudación en su período v o lu n ta 
rio; a ), su definición; b ), sh divi
sión.—  La recaudación  en su p erío - 
d o e j e cu ti v o : a ), su  d e íi n i c- i ó n ; b ), 
.clasificación de deudores: c ) ? g ra 
do de ap rem io .— B ienes em b arg a- 
ble s y  exc.e p t ua d o s .—- P a r t  ida s f a -  
llidas.— Breve idea del Real decre
to de 2 ,de Marzo de 1926 y R egla-, 
mentó de SO do Jun io  de 1926 en 
m ateria de recaudación.

XII

Del procedim iento en las re c ia - ' 
mac-i ones e conómi co a dmi n i sTratiyas. 
Funciones de' gestión  y de re so lu 
ción de las rec lam aciones.— Quié
nes pueden prom over rec lam acio 
nes co n tra  los actos ad m in is tra ti
vo s.-r-P laz-o y  req u is ito  p a ra  p ro 
moverlas.

XIII
Organismos y Autoridades compe

tentes para conocer y resolver las 
reclamaciones.—Reglas para determ i
nar su cuantía.-—Recursos de queja 
y nulidad.—Recurso de responsabili
dad civil.—-Condonación de multas.

XIV
Del recurso contenciosadm inistrati- 

vo.—-Requisitos, necesarios para  su 
Interposición.—¡Recursos’ interpuestos 
por la Administración,—Ejecución y 
.suspensión de las sentencias.

Tributación.

I-  -
•.Concepto del impuesto.—Sus requi

sitos esenciales. — Sujeto, objeto o 
materia y cuantía del impuesto.—Im 
puestos personales y reales. — Im 
puestos directos* ?e indirectos. — Im 
puesto fijo, proporcional y progre
sivo.

■ II
Contribución -territorial: Su natu- 

'ralezja y diwsión.—Ami Param iento :
Partes de q-ue consta. •— Ap éndice.— 
Cupo anual de contribución en la r i 
queza am illarada: A),-.señalamiento; 
B), repartim iento; a), general; b), pro., 
vincial; c), individua!.—Juntas peri
ciales y Comisíohes de ' 'evaluación: 
Su composición, y misión que les 
está encomendada.—Quiéne,? pueden 
reclamar de agravios.—Disposiciones 
del Real decreto de 2 de Marzo de 
19-26 y Reglamento de 30 de ¿unió 
de 1926 en esta materia. * 
f V • • ■ ó  V V

Urbana -.fiscal.—  Bienes sobre que 
recae.— Producto miegro de un odjfK 
ció o vsoínr. __ Líquido imponible.—’ 
Tipo • de gra vamen-. — Cu ol a p a ra : el' 
Tesoro.—Recargos para Menciones de 
primera- enseñanza.'— -Premio do co-. 
manza.—Registro .fiscal- y padrón de

edificios y solares: Su definición — 
Alteraciones que pueden, hacerse en 
el Registro fiscal.-—apén d ices  a di
chos documentos y épocas, y plazo-s 
en que .deben formarse.

IV
- ¡Contribución industrial y de Co
mercio.— Personas sujetas a la mis
ma.—Medios probatorios del ejercicio 
de indusf ri a .—Tari fas.—G:laisiifi:caeió&i 
de las cuotas.—Matrícula!. — Epocas 
en que se forma dicho documento y 
personas que deben comprenderse en 
él. — Con copio de la Agremiación.— 
Quiénes pueden reclam ar de agra
vios.—Disposiciones del Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926 y Reglamento 
de 30 de Junio de 1926 en esta ma
teria,

V
Con trihue i ones sobre las utilidades 

de la riqueza m obiliaria: Objeto de 
la imposición.—Obligación de contri
buir.—Conceptos comprendidos en ca
da una de las tarifas. — Form as de 
exención.—Donntiv0 del Clero y Mon
jas.

VI
Impuestos de Derechos reales y 

transm isión de. bienes.—Organismo a 
quien se halla encomendada su ges
t ió n .— Actos y eofttratos sujetos al 
impuesto.—Recargo (piara acrecentar 
los retiros obreros.—Im puesto sobre 
bienes, de las personas jurídicas.— 
Idem sobre el uso de cajas de segu
ridad.

Impuesto de m inas: Canon de su
perficie .—Su admi ni s trac i ón. "*•— In
divisibilidad del canon y ' caducidad 
de la concesión, — Exenciones.— Pa
drón.—Impuesto de la explotación 
m inera: En qué consiste.— Requisito 
indispensable para la circulación de 
minerales.—Obligaciones de los p ar
ticulares y empresas dedicadas a la 
explotación de minas.

VIII
Impuestos sobre .carruajes de lujo, 

Casinos y Círculos de recreo.—Carac
terística  general de csjos impuestos. 
Documento base para  su exacción.— 
Impuesto sobre Grandezas y T ítulos: 
T arifas p ara  su exacción.—Pago de 
las cuotas. — Impuesto de Pagos del 
Estado, provinciales y municipales.— 
Las contribuciones en las provincias 
Vascongadas y Navarra,

IX
A d íen la  de Aduanas.™Conceptos- que 
coinprende.—Ordenanzas; su Concep

t o .—Aranceles: su concepto, y partes 
efe que se componen.

X
Breve idea acerca dé los impuestos 

sobre el azúcar, el alcohol, la achico
ria  y la cerveza.—̂ Arbitrios de los 
Puertos francos de Canarias.—Dere
chos obvencionales de-ios Consulados.

XI
 ̂ Situación actual del impuesto de 
Consumos.'—Recursos concedidos a los 
Ayuniaroienlo,s en sustitución del mis
mo..—Formalidades para establecerlos.

XII

Impuesto del Timbre del Es lado':] 
su empleo.—Tipos del impuesto y for
mas de percepción.—Clasificación dé 
los documentos sujetos al impuesto.—■ 
Idean de los efectos timbra,dos.—Im
puesto de transportes.—Tarifa para1 
su exaeci un.—Patentes.—Conc i ertos 
entidades con quienes pueden cele
brarse.—Patente Nacional de circula
ción. -

XIII
Impuesto sobre el gas, Ja electrici

dad y el carburo, de calcio.—Tarifa 
para exigirlo’.—Entidades obligadas:

. a) Al pago del impuesto, b) A verifi
car la recaudación.—Obligación de los 
Ayuntamientos que tienen alumbrado 
de gas o luz eléctrica.—Conciertos.—> 
Liquidación é ingreso del fmpuestqj. 
sobre el carburo.-de- calcio. >

XIV
Monopolios y servicios explotado! • 

por la Administración.—Breve nociólo 
dé los mismos.—Concepto general M  
los ingresos por rentas y venlás de 
las propiedades y derechos del Estado; 
Recursos del Tesoro.

Presupuestos generales clcl Estado.

I.
Concepto y haber dé la Hacienda 

pública. — Su recaudación y princi
pios fundamentales de los procedió 
míenlos para la cobranza. — Exencio
nes, perdones, rebajas y moratorias.—* 
Enajenación, , hipoteca, arriendo, gra
vamen y transacciones de los t*/*lRosf 
propiedades y rentas del Est j'ta.

II.
Presupuestos generales d $  Jsiacfo: 

su definición, su necesidad, ta p o ra  
tancia, las caractorísteas.—M )rm ai6n, 
vida y prórroga de los Presupuestos. 
Documentos que deben acompañar ad 
proyecto de Presupuestos. — Créditos 
extraordinarios y suplementos de cré
dito.

III.

Presupuesto de gastos: partes de qué 
se compone. — Porm enor y servicios 
de: a) Obligaciones generales; b) De-  ̂
partam éntos m inisteri alies. —- PresiW 
puesto de ingresos: sus secciones. )

IV. ‘

Deuda pública: sus clases.—CreáL 
c-ión y conversión de Deuda.—Limita* 
ción de la Deudh del Tesoro.—Pr$$-< 
oripoión y caducidad de créditos: d i#  
posiciones de la ley de Adminstraciófl 
y Contabilidad sobre la m ateria. •—* 
Caja de amortización de la Deuda pú* 
blica. I

V.
Contratación de servicios y obrarf 

públicas.— Subasta.— Concurso.— A éi 
rninislración. — Contratos que puetM  
celebrarse por cualquiera de estos do* 
últimos medios. I

VI.
Ordenación de los gastos, y pago;si
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[uién dispone unos y  oíros.— Requisb 
os para ordenarte.— Rasgos en firmo 
:r "a justificar” : su .concepta.—Pcohi- 
Hciones ai Poder ejecutivo en cuanto 
0¡ sen/icios y  ablLg.acione.s en neta-cián 
pon ios créditos presupuestos.-—Roíh 
jpoas.abiiifiad >©n ios pagos.

T i l .
toatalfitidad (general fieb Estado; 

A) Legislativa; b) Ejecutiva; c) Judi
cial.—  Enumeracián y objeto de las 
cuentas que se rinden por las oficinas 
de 'Hacienda.— Cuenta general del Es
tado.: su formación y formal ida des 
para su aprobación.

Aprobado por S. II.— Tvladrid, í'S de 
ífljtó.—JMvo Bótelo.

i Núm . 100  ,

limo. St .; El parras o tercero de la 
Lase 44 de la Ordenación de la Contri- 
W f i t e  'iiidustrfal, aprobada par ‘Real 
éeordto de 11 de Mayo de 1926, dice
toxtual'm>cnte,:

“Dedarado el fallido .¡se .decretará 
el cierro del c^tabiectolenío par tiem
po no inferior a un íriuieslro, si el 
débito no se hiciera electivo, y se lle
vará a electo por el Agento ejecutivo 
de la Hacienda, que podrá requerir el 
Auxilio de las Autoridades y  sus .Agen
tes, ¡que deberá/a prasíánseio;-’

Es tal la importocta del precepto, 
que se completa ron ios demás -p&rra- 
fas de Id liase, que su cuiuplim ieato 

. se haca fie indo punto impreso IMihle, 
ya que no sólo está justificado por el 
deber tributario, si quo también es ia 
defensa de \lm coiñrtoiyentes que m~ 
iMaoeíi tas eurresponfiáente cuntas y  
estímulo para -el cumplimiento fié tos 
diteros fiscales, al propio tiempo que 

\ ¡cyensjpJo y  escarmiento qoio en
B'ícieiho-s m&mz. que mi mzá se íextteña 
y el perjuicio perdure.
: El auxilio do los Alcaldes y Secre
tarios de Apumí amiento para Ja mayor 
aÉetvcm del procedimiento ha de ?scr 
doctaivo y rápi&q, ya que de lo  ron- 
trariQ pofirtan incurrir -m las respon
sabilidades que fija la base 51, hacién
doles subsidiariamente responsables 
de los débitos del contribuyente & m - 
traídos desde- -d inomiSAto de ia fiéeJgH 
raeWn del falilMo, pues usté etiso «ti 
se prosigue ejercicio ’ de la indus
tria. M  ;C0-n manifiesta fieftofiilel&n y  
par /oaaMifo. áe ¿bobas Arfianfiafies 
hacer efectivo ai cierre de la. indus
tria.

■Mn de Jo
M.. M . *á Star {%. ft . $ 4  m  f e r jm v

vtafo fifspmer, A propue^la de la JM-
• rección’ de ReHías- pfíMtaa^ m  recuer
do a todas'las Autoiflafies adnii nifi

1 tivas, en especial a los Alcaldes y  &e-
• e r e to t e  de los Ayuntamientos y  a

los Rccítiiidadoree y  sus Agentes, él .más 
exacto cumplimiento ño los ¡preceptos 
de la base 44 -de la Ordenación de la 
contribución industrial, decretando y  
llevando a efecto, el -cierre de los estar 
blocitmlentos tan pronto como se de
claren ios fallidos fie los mismos, cu
yos expedientes deberán haber sido 
tramitados y  «entregados en los plazos 
reglamentarios, .recordándoles igual
mente las responsabilidades que tanto 
a linos carao a  otros señala la pitada 
base y la 51 do la misma Ordenación 
si resultare que después de la  decla
ración del falHdo, y sin (abono fidl (dé
bito, siguiera ejerciéndose la industria 
con man i fiesta defraudación.

De Leal orden lo 'digo a V, 1, para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos nños. Madrid, 18 de 
Febrero fié 19-28.

«CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pü- 
blims.

Núm. 101.
limo. -¿Sr,.; Bonvocafias por ¡Real ar

den fie fecha 4 ú&l corriente mes opo- : 
■sicianes para cubrir 30 plazas de 
alumines de' la Academia .Oficial de 
Aduanas para 'ingresan en e l -Guerpu 
to rtea !, cuyos ejercicios deberán údar 
princip lo el día 2 de A b ril1 próxima, 
se* hace necesario :n,ombraÍ; el Tratar 
má que ha de juzgarte, de laootoaaab 
dafi ron lo qfie dispone n lm lte - io  7.° 
del Reglamento dio la Academia Ofi
cial, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido disponer ique ,ae constituya e l 
mencionado Bribuual -bajo la prnsí- .:- 
ciencia fie V . L, nctuando como Vico-, 
¡presMeate D. Gecdio .Aráez Eerranda, 
Jefe de Administración de primera 
clase y .Director de da (citada Ae&de- _« 
míh; y  mm® 'Tonales4r ©. T fcg ilió  Ro
dríguez 'Taribó, Jefe de Administra-^ 
ción de segunda clase y Jefe de Estu
dios de la misma; ©. Antonio Román 
Itererq, ,Jefe de Admimstnacién ée_ 
t^eera íclase éM  Duenpi) de Abogadas' 
M  Est ado , de signado p or el Di m e to  
general de ]o Contencioso, y t e  Pro- ' 
fesores de aquélla D. Manuel Pórtela 
y Ramos y  D, Francisco Fuentes Or
tega, de l.^gocxado de segunda 
eím %  y  D. Oosrmlo que Jo m  ¡
de teo em , ^mvámñ& éM m o  #1 :
cargo de êoretaM) íÉtabo 
nal; actuando eorap suplente de los 
Vocales citados: D. Federico Lacasa 
f  ânridq, #cf© 4e ée pri-
msm v&mz D. i#  j
« i »  j -  D. Tala ;
so, Jefes dé Negociado de íereera cla

se y  Profesores también de ia Acade
mia Oficial.

De Real orden lo comunico a.Y. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes Dios guarde a Y, I. 
muchos anos. Madrid, m  de Fébrer| 
de E928.

r GALYO ,.S0®EL® • ... 
Señor Director general #e Aduanas.

N úm . 102  •

ümo. íSr..: En cumplSrnlento de /ig 
dispuesto por Real decreta áe i t  dé 
Agosto :de 1920, Real orden de 11 del 
misma m«es y .año y  Real anden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas Has cotizaciones de la onza 
“ Troy” do oro fino en M mercado fie. 
Longres y  al promedia sen 4a- Salea fie 
Madrid de la. libra esterlina m  :giroe 
a la vista sobre aquella plaza fifi* 
rante los días fi El .iR del mes \adtuaj, 
aaaahas inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformén-i 
dose con lo*, propuesto por esa Dired-: 
ción genera!, se ha servido fiiqpoito 
que el recargo que debe cobrarse pip 
las Aduanas en las TiquMacrones dé 
los áMoehos de Arancel correspon-: 
d iente ?a las mercancías impaií;ada0 
y  exportadas por las mismas tíurrmlé 
la decena siguiente al día 20 del co
rriente imcs y  cuyo pago haya fie efec
tuarse en moneda fie plata española fi 
M ía les  fiel-Banco de España, en 
-fie hacerla -en moneda fie <oro, .será éá. 
13 enteros 78 céntimos por 1Q0.

De Real 'orden io  digo a V. í. para 
:su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguaráe a V. I. muchos años. Mafiiid, 
19 de Edbrero fie 4928.

GALVO .'BCÍTMID. 

iBeilur D ire c to  general fie Aiuanp^.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Nú m . 263.
huno. :Biv: Vigío e l .expadíenle *30̂ r: 

brie éasameTMm-eié® áe 1» iCifteíJpa 
fe  faflaraanferta. fisfl Rm l t io a s e r » -  
torio M usica y  Deelaiíiftei&B, f  
de conformidad mm. Si «bíoísbw íS*b1- 
íido por la Comisión permanente 
del Consejo de Instruealón póblioa, 

«u M, « I  B er í f .  ©. 
a !fe«í© fK&ponsr:

l.° ® m m  .dssá«íMlüíéa ,ta « Í ^  
fe a  ¡de fedanje.iitafKia .ydM ’fteaj ^ s tí: 
na»:ait«KÍo ds 'Sfesfica y  
oléíi; f
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2.º Que la provisión de la re fe
rida Cátedra. se anuncie a oposi
ción libre, de conformidad con .el 
articulo 25 del Reglamento de £5 de 
•Agosto de 19Ü7.

De Real orden lo digo n. V. I. pa- 
ina su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L  muelioss afíos. 
¡Madrid, 3 de Febrero de 1928..

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 
• Artes,

Núm. 264. 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q . D. g.) 

ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte en
cargue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V . I . muchos años. Madrid,  
13 de Febrero -de lt28,.

DAH,EJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundarla..

En la GACETA DE MADRID correspon
diente al día 18 del mes actual, apa
rece publicada, con un error de fecha, 

l a Real orden, número 229 siguiente., 
que se reproduce debidamente recti
ficada:

Núm. 229 (rectificada). 
Ilmo. Sr.: De conform idad c on lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de  Agosto de 1914 
que reorganizó la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio , y en 
la Real orden dé es t e De p a r t a mon
to, fecha 24 de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numera- 
ría de Física, Química e Historia 
Natural de la Escuela  Normal de  
Maestras de L é r id a , con el suéldo 
anual de 4.000 pesetas» a  doña T e 
resa Tuduri Sánchez, propuesta por 
el Claustro de la  citada Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
con el núm. 4 de la  S e cción de Cien
cias en la oportuna lista, Se prela- 
oión formada s i érnmirim  e l tm rm  
académico 

De Real orden I© digo % Y. I. pa
ra su oonocimleiil# jr ^
Dios guarde 4  f ,  I.  m uetos -aios, 
Madrid, 10 áa ■ ÉteforwtQ- é% f  92íL

: G M iJ s m  
Señor IMrector gm&ml 4© IMmí&a . 

enseñanza.  ̂ ■

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 313.

I lmo. Sr.: Verific iado e l escru tin io  
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 5 de Noviembre últi
mo para la constitución de los Co
mités paritarios de la Industria H o 
telera de Córdoba y designadas por 
este M inisterio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Fres i dente, Vi copres irte uto primero 
y Secretario de cada Comité, " • ;

S. M. el Rey  tq. O. gJ ha tenido 
a bien disponer que cada uno de 
dichos Comités quede constituido 
en la forma .siguiente:

Comité paritario de patronos y cam a
reros.

Presidente,: I). Rafael Sánchez ; 
Gómez.
; Vilepresideule prim ero: D. Julio 

Franquelo Facía.
Vocales patronos efectivos,: Don 

Santiago Gimen®. Cañas* IX José 
Morón, • D. Luis Bnendta, 0 . Antonio ' 
Fernandez Ver gara y  0 . Juan Lhas- 
tang.

Vocales patronos suplentes: Don 
Isidoro Torres., D. Federico Vargas, 
D. .Victoriano Pérez Domingo, ñon , 
José Monroy y  D. Ignacio Gómez.

Vocales obreros efectivos: Don 
Joaquín Llaves Gobos, D. Alfonso 
Lleras Cárdenas* D. José Villegas 
Montesinos, D. Miguel Moran© J i
ménez y D. Antonio Martínez Cas-b 
tales.

Vocales obreros suplentes: Don 
Juan Le iva Duque, D. Lorenzo Se
rrano Gómez, 0 . Cándido Serrano 
García, D. Angel Solís Fernández y  
D. Rafael Díaz López. :

Secretario: D. A lfonso de Torres 
Márquez.

Com ité paritmim és. patronos y- &¡>ci- 
merm.

Presidente: D. Rafael Sánchez 
Gómez.

■Vicepresidente prim ero: D. Julio 
Franquelo Faeía.

Vocales pateaos nféehivost Don 
Antonio García Ruz Tepes* ©, San
tiago Jimena Ctefias* ©, 3mé Iferi®, 
D. Luis Bueniía y D. A a t » lo  Fer
nández Vergara.

Vocales paternas sup fetó& t Bm 
M.aime.1 Simó». IX
GonzM©zf D. éMmm mvrnrn0 B. En- , 
riqué Femánte iBfifSwm j  &afa©4 ' 
Viiialón.

: . Vocales oWmsé:

quín Navarro Monienq, D, Rafaei 
López Moran, 0 . .Jo,sé Gorral D u a^  
te, D. Manuel Latorro Fortín, y éwk 
Joaquín Cli.m.entc Ruiz.

Vocales obreros suplentes: Don 
Jesús Ruiz Márquez, D. Manuel Pe- 
ñueía Castro, D. Miguel Escobai 
Güira o. D. Arsenio González Páre* 
y D. Angel Gabnllero Cabal loro.

Secretario: D. Alfonso do T oítgp. 
Márquez.

Lo que d© Real orden digo a V.T. 
para -su conoctejiento y demás níec- 
los. Dios girarde a Y. T. muchos añtrs, 
Madrid. 18 de Febrero de 182^.

A UNÍ 18

Señor D irector geonrai de Tr.abiij.ou

Núm. 314.
I l mo. Sr.: Aerificado el'escru iin io 

de las elecciones convocadas por 
Real orden de 5 de Noviembre ú lti
mo para la con si ifl lición de los Co
mités paritarios de la Industria lió 
le lera d.e Vallndolfd y designada-s 
por es le Ministerio las personas que 
lian .de desempeñar ios cargos de 
.Presideñte, Vicepresldcníe primero 
y Secretario de cada Comité,

S. ;.M. el Rey íq. D. gó ha tenido 
a bien disponer que cada uno de 
dichos Comités quede constitúlelo 
en la  forma siguiente:

Com ité paritario de Patronos y cam a
m areros.

Presidente: D. Adofi© Valle ViRa- 
mieva.

Ar i cepres id en le primero: IX Luis
Valdés Cal amata. .

Vocales patronos efoctivesr Don 
Fernando de Andrés Bueno, D. Pa
blo Merino Fernández, D. .Manuel 
Rodríguez Alvares, D. Eustaquio Do
mínguez Alonso* D. Piamém Marcos 
Galván, D, Emilio García Villa y 
D. Gregorio Barragón Martín.

Voc?a|e^,.pa‘Li.'>on.os suplentes: Don 
Eustaquio Moratinos Vél divieso* 
D. Antonio Lavín Fernández, D. 'Mo
desto Morantes San José, D. Bonifa
cio Gil R odrigu é, 0 .  L w lm & i A l
var ez García, D. Damián Ve lasco 
Lopes yrD* M u s i t o  Avila Másm,

VoeaiBB 'Oíbnamsi .efeefí^os.: ^  -Pe
dro Rodríguez Misiego, D. Ganden-, 
ció €Mw® Sánctez* D. Mariano Mar
tin Ctarcía,. D. Francisco Aseos;v 
Más* D. Amador Qulrúda 
D. JirUfe Grijaldo Pérez y B. ír fe -  
dldo liUján Tejedor.

Vocales obreros suplentes: 
Santos Lampos mSahñgúñ, B.
Bueno Lampos, B. fsA M iu o  . 
P é í^ ,  0  ANcente Rodr%mz Y e ro
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D. Juan Miguel Hernánsaez Ruiz, 
D. Mauricio Gómez Diego y D. Gu
mersindo Merino.

Secretario: D. José Lagunero Bur
ga eñ o.

Comité paritario de Patronos y Coci
neros.

Presidente: D. Adolfo Valle V illa- 
nueva.

Vicepresidente primero: IX Luis 
Val dé s Calamita.

Vocales patronos efectivos: Don 
.Fernando de Andrés Bueno, D. Pa
blo Merino Fernández, D. Manuel 
Rodríguez Alvarez, D. Eustaquio 
Alonso Domínguez, D. Ramón Mar
eos Gal van, D. Emilio García V illa 
y D. Gregorio Barragán Martín.

Vocales -patronos suplentes: Don 
Eustaquio Morimos Valdivieso, don 
Antonio Lavín Fernández, D. Mo
desto Morantes San José, D. Boni
facio Gil Rodríguez, D. Luciano A l
varez García, D. Damián \ el asco 
López y D. Eusebio Avila Masas.

Vocales obreros efectivos: D. Ca- 
talino Alvarez Ullera, D. Florencio 
Ordóñez del Campo, D. Amador Ga
la rret a Orive, D. Marcelino Benito 
Braí (-a na, D. Eugenio Duque, D. José 
Taravillo y D. Mariano C minero.

Vocales obreros suplentes: D. Má- 
cimo Rojo Juvcte, D. A lfredo Be
nito Sanlana, D. Enrique Piedra Pé
rez, D. César Muñoz Chapado, (Ion 
Andrés de Miguel Salinero, D. Ca
nuto Sánchez y D. Ramón Fernández.

S,;<:rol a rio : D. José Lagunero Bur-
gueño. _

Lo que do Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 18 de Febrero de 1928.

AUNOS

Jeñor Director general de Trabhjo.

ADM INISTRACION CENTRAL 

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

No habiendo recibido el Adminis- 
■rador de Loterías de: Alora (Málaga) 
d billete de 1 creerá serie de la Lo- 
.ería Nacional número 21.583 del sor- 
eo del 21 del actual, que se le re
ñí lió para su venta el día. l.° del co
no o ule,

Este Genlro directivo, de'con for
ró dad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de Fe
nece de' 1803, ha acordado declararle 
rulo a ios efedos del numeiornado sor-' 
no, quedando de cuenta del b/dauo.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 2(7 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Arturo Forcah

DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y  C LASES PASIVAS 

Relación ele las ele ciar aciones de haber 
pCtsivQ hechas en la segunda quincena 

del mes de Enero de 1928.

I .  „ PESETAS

JUBILACIONES , • ^ s

D. Bienvenido Dueso y 
Puente, Ingeniero Jefe d
de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Ca- ,

1 nales y Puertos’. Se le 
concede el haber pasivo \
de 8.000 pesetas anuales, 2 • yk¡, 

. 4/5 de 10.000, por Ma- "
drid ..............   8.000

D. *José Vignote y  Wun- 
derlich, Magistrado dei : "ó
Tribunal Supremo de ;v;
Justicia. Sé le concede el i ’. ¡
haber pasivo de 15.000 
pesetas anuales’, máxi- :
mo de 20.750, ¡por Madrid. 15.000 ;

D. José Ruiz Sicilia, Sar- "-ti
genio del Cuerpo de Se- /ó
guridad. Se le concede el .,/(
haber pasivo de 1.300 /:
pesetas anuales, 0,40 '
céntimos de 3.250} por t i
Barcelona ...‘..................  1:300

D. Carlos García Vargas,
Guardia primero d e l  Tí
Cuerpo de Seguridad. Se ;'d
le concede el haber pa
sivo dé 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Barcelona  1.800 -

D. Luis Arévalo Mota,
Guardia primero d e l  ' ‘ó 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Burgos :... 1.800

D. Eudoro Casas Arrióla,
Profesor numerario de 
la Escuela Normal de 
Maestros de Logroño. Se 
le concede el haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
phr Logroño  .....  á.GOO

D. Juan Martín Vázquez,
Torrero mayor de faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 3/5 de 6.000,
por Málaga..... 3.600

D. Baldomcro Ruiz Alonso-,
Portern tercero- de los 
Ministerios’ civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Ma
drid  ................................. 2.400

D. José del Busto y García 
Rivero, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuer
po de Minas. Se le con^ a.;
cede el haber pasivo de

Pesetas

2.400 pesetas anuales,
2/5 dé 6.000, por Ma- • 
drid ......................... - ó . .  2.400

D. Alfredo de- Zavala y 
Camps, Presidente de 
Sala del Tribunal Su
premo de Justicia. Se* le 
concede el haber pasivo 

.de 15.000 pesetas anua- i / 
les, máximo de 25.7501,
por Madrid• • •...... .• • •.......- 15.0C0

D. Angel Lobeiras Roca,
Capellán de segunda cla
se del Cuerpo de Prisio
nes’ Se le concede el ha
ber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de -
3.000, por Lugo ....... '1.800

D. Bernardo Sánchez R i-
vas, Guardia primero del •

: Cuerpo de Seguridad. Se 
• le concede el haber pa- : 

sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Toledo ...'.....   ,1.200

D. Manuel Muñoz y Gonv 
zálezf Magistrado de fér- . 
mino. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/5 de
15.(?00, por Madrid  J2.000

D. Alejandro Suárez Ca- 
sañ, Profesor auxiliar de 
la Escuela de Artes y 
Oficios de Valencia. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 3/5 de 4.000,
por Valencia...,.A....'.....  2.400

D. Celestino Delgado y Za
fra, Ayudante mayor de 
primera clase del Cuer
po de Obras’ públicas. Se 
le concede el haber pa- , 
sivo de S.OGO pesetas 
anuales, 4/5 de 10,000,
por Burgos...................  8.000

D. Juan Fontiveros Enrí- 
quez, Portero primero 
de los Ministerios civi
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 4/5 de
4.000, por Cádiz. ‘... 3.200

D. Aniceto Castillo Torne
ro, Guardia pxúmero del 
Cuerpo de Seguridad. Se
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Albacete ........... 1.200 í,

D. José Agustín Díaz Ca
ñábate, Subdirector do 
Justicia, Culto y  Asuntos 
generales. Se le concede 
el haber pasivo de 12.000 /
pesetas anuales, 4/5 . de j
15.000, por Madrid....... 12.000 .

D. Tomás Roig y Boet, Mé~ /
dico forense. Se le con
cede el haber pasivo dé
2.400 . pesetas anuales,
3/5 de 4.000, por Barce
lona .................. 2.400? ."-G

D. Juan Alvaifcz Uránga, ,
Jefe de Administración 
de t ercera clase de-1 
Cuerpo de Correos. Se le 
concede el haber pasivo
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Pesetas.

de 8.000 pesetas anuales,
4/5 de iO.000, por Gui-
púzcoa  ..........

D Segun do Casas Gimé- 
 ̂ nez, Oficial s e g u n d o - de 

H acienda. Se 'le co n ced e  
el h a ber p a siv o  de 3.200’
■pesetas anuales, 4/5 de 
4.000, por Gerona............  0.200

Importan las jubilaciones. 116.30.0

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

p. Gregorio de la Orden y 
de la Cruz, obrero reti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, por Ciu-
dad Real  .........   540

D. Valentín José Chamo, 
rro, obrero retirado de 
A lm ad én . Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

p. Simón Rodríguez Alme
na, obrero retirado cíe 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 360 pesetas, 
anuales, por Ciudad Real. 360.

P. Ilufo Mansilla ~ D a z a, 
obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real  900

D. Alejo Núñiez Toledano, 
obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 180 pesetas anua
les, por Ciudad Real  180.

Pt Leonardo Díaz Muñoz, 
obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 5 4 0 pesetas 
anuales, por C i u d a d
Real .........    540

ü. Cipriano Bravo Núñez, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 540 pesetas anuales,
por Ciudad Real....   540

D. Jenaro AcFelaido Cava- 
ni las, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas
anuales, por Ciudad Real 9ÜU

D. Celedonio Rodríguez. Fer
nandez, obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 360 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 360 

D. Juan Marcial Rodrigo 
Fernández, obrero reti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 360 

/ pesetas anuales, por Ciu-
’ dad Real..........................  300/
^C ipriano Natalio Herre-

Pesetas.
ra Romero, obrero reti
rado de Alníadén/Seríe . 
concede la pensión vita
licia del- Tesoro de 180 
pesetas anuales, por. Ciu
dad Real.... .........   130

D. Isidoro Emilio Correal 
Puerto, obrero ' retirado 
de Almadén., Se le"conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 180 pese
tas anuales, por Ciudad
Real    ISO ,

— .— —  ; —

Total obreros retirados 
de A lm adén.. . . . . .  5.940

RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES ACORDA
DOS POR EL NEGOCIADO-DE DECLARA
CIÓN DE DERECHOS PASIVOS DEL MA
GISTERIO EN LA SEGUNDA QUINCENA DE 
ENERO.

Jubilaciones.

.1,°— D. Calixto Franco Re
villa, Maestro de Villafa- 
me!. Se le concede la ju
bilación de 1.600 pesetas,
80 céntimos del regula
dor de 2.000, abonable 
por Patencia  ....... 1.600

2.°—D. Francisco Cabeza 
Diez, Maestro de Vanes. 1 
Se le concede la .jubila
ción de 1.600 pesetas, 80 
céntimos del regulador 
de 2.000, abonable por 
Falencia ...........................  1.600

3.°:—Doña María Luisa Ma- 
llorga Sáez, Maestra sus
tituida de Golves. Se le 
concede la jubilación de
1.800 pesetas, 60 céntimos 
del regulador de 3.000, 
abonable por Sevilla  1.800

4.°—Dona María Monserrat 
Freixa, Maestra de S-aloti.
Se le concede la jubila
ción de 4.000 pesetas, 8.0 
céntimos del regulador 
de 5.000, abonable por 
Tarragona  ..................... 4.000

5.°—Doña Encarnación Es- 
tévez Enríquez, Maestra 
sustituida de Santa Eula
lia. Se la concede la ju 
bilación de 1.000 pesetas,
50 céntimos del regulador 
de 2.000, abonable por 
Orense ..............   1.000

G.°—D. Félix Araño Sáez 
de ^dana, Maestro^ de 
Mondragón. Se le conce
de la jubilación de 6.000 
pesetas, 80 céntimos del 
regulador de 7.500, abo
nable por Guipúzcoa.  6.000

7.°—-Doña Ramona J. Saba- 
riegos Herrero, Maestra 
de Piedrabuena.’ Se la 
concede la jubilación de 
2.000 pesetas, 80 cénti
mos del regulador de

Pesetas.

2.500, abonable por Ciu
dad Real...............................  2.000 )

Suman las jubilaciones. 18.000
-------------.-----; ---------- Y

VIUDEDADES —  ORFANDADES

1.°—Doña Francisco Rodrí
guez Ro dr í g ue z / v i uda  
del Maestro que fué de 
Puertollano D. Tomás Vi- 
llora Caro. Se la concede 
la pensión de 1.666,66 pe*

•setas, 2 /3 ,.de la jubila
ción de 2.500 pesetas que 
hubiera correspondido al 
causante, abonable p o r
Madrid . .,.......................... 1.666,06

2.°— Doña Dolores Sánchez 
Márquez, vjuda del Maes
tro D. Antolín Francisco

. Serrano Rojas. Sb la con
cede la pensión de pese
tas 1.666,66, 2/3 de las
I.600 pesetas de jubila^ 
c i ó n ’que hubieran co’-  ■ 
rrespondido al causante, 
abonable por Córdoba.... 1.666,66

3.°— Doña Julia Cuadrado! f
Benito, viuda del Maes- ;
tro que fué de Membribe

^(Salamanca), D. Lorenzo 
Benito. Se la concede la 
jpensión de 1.333,32 pese- ;
tas, 2 /3  del haber'pasi
vo* de 2.000 pesetas que \
correspondió al causante, 
abonable por Salamanca. 1.333,32

4.®— Doña María del Mila-< ;
gro Puig Sámper, viuda .[
del Maestro que fué de f;
Novelda D. Julio Revest. •
Se la concede la pensión i
de 1.666,66 pesetas, 2/3 ¡
de la jubilación que hu- t
b i e r a correspondido ai j
causante, abonable p o r  . \
Alicante  ........................* 1.666,(16

5.°—Doña María Trinidad '}
Pereiras Blanco, huérfa- ti
na de la Maestra doña ‘¿j
Trinidad Blanco B 1 á z-
quez. Se la concede la i
pensión de 800 pesetas 
anuales, mitad de la cau- 
sada por su madre, abo- .
nable por Pontevedra  800 ^

ó>; Suman las pensiones... 6.033,30*
■ ^  t

PENSIONES

D o ñ a  Agustina Lafuente 
Domínguez, v i u d a  de
II. Juan Herrera Alva- 
rez, Director Médico de 
la Estación sanitaria del 
puerto de Cartagena, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Málaga, de. 1 126

Doña Elisa Josefa Gerardo 
Guerrero, viuda de don 
Manuel A r i a s  Alearaz, 
entibador de las minas 
de Almadén. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Almadén, por 
Ciudad Real, de-.... . . .... . «üsL

Doña Amalia Vil# Pinet, 
huérfana de H Miguel,
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Pesetas
Oficial de Hacienda. Be 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Gerona, de.........................  5 Oí)

Doña María del Carmen y 
doña Amalia 'Asco-veros 
Yuste, huérfanas de don 
Antonio, Oficial tercera 
do Hacienda. Se las con- 
cede la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por
Teruel, de ................» 325

feüña Catalina Martín Ló
pez, viuda de D. Jesús 
Sáez Domínguez, Oficial 
primero del Cuerpo do
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
M o n t e p í o de Correos,
por To-ledo, de....................   1425

Doña María Luisa Erenas 
Gtmdia, viuda de D. Luis 
García Manrique, Oficial 
segundo de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de 011011105,
por Madrid, de 1150

Doña Ricarda Vicuña Sán
chez, huérfana de IX Ju 
lián, Oficial quinto á%
Hacienda, Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Burgos,
de .................     375

Doña Juana Jim énez/T eje
ra , huérfana de L>. Daniel,
Oficial tercero de Ha
cienda, Se* la concede Yx 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 625

Doña María García ívars; 
viuda de, D. Juan Lledé 
Fiuxa, Jefe de Prisión  
de tercera clase. Se la 
concede la pensión, par,
Madrid, de..................   I.ÓOQ

Doña Clementina Casera e 
Izaguirre* viuda de Aon 
Carlos Fernández P in ta 
do, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado. Se la  concede 
la pensión <3ta. Montepío' 
de Correes, por Madrid,
de .........       2T00

pona Virginia Prendes y 
Busto, viuda de D. Ma- 
imel S'ánz Garrido, In 
geniero de Caminas,. Ca
nales y Puertos. Se la 
concede la pensión,, por
Madrid, de.. ........  2.750

Doña Joaquina Belio J i-  
meno, viuda de D. Jeró
nimo Bazlán Saos o 1, Ca
pataz de Telégrafos. Se,

{' le concede la pensión,
1 por Navarra, de..*........   t.Qhi)
D. Francisco Montes Blan

co, huérfano ds don 
Francisco-, Oficia,1 p rim e
ro del Ministerio de Fo
mento. Se le concede la 
pensión de Montepío dé 
Ministerios, poF Madrid,
de ................ .................. . 437,50

Doña' Dolores Fernandez 
Navia, viuda efe D. José 
Barca Gil, Portero segun
do de Telégrafos. Be la

P esetas.
concede la  ¡ pensión por
Badajoz, d e .. . . . . . .___      1.000

Doña Ilermenegllda Alonso 
Sáonz:, viuda de D. José 
Salinero Valverdo, Agen
te de Vigilancia. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de.......................... . i .250

Doña Susana Nestar Barrio, 
huérfana do D. Ensebio,
Juez de prim era instan-» 
cia. Se la conceda la pen
sión de Montepío do Ofi
cinas, por Palenda, de... 875

Doña Carmen B artual Va
ca, viuda de D. Suceso :
Martínez y Gómez, Jefe 
de Centro de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Madrid, d e ...,. .......... 2 .000

Daña Josefa González Gu
tiérrez, viuda de D. Galo 
Alonso Murillo, Gñcial da 
Hacienda en Filipinas. Se 
la concede la pensión,
por Madrid, de { 1.0.00 .

Doña Josefa ¿am erano Se
rrano y doña Aurora Bla- 
sa Muñoz Fernández Lu
na, viuda y huérfana de 
D. Pedro Muñoz y Muñoz 
de i a Nava, Portero de ' 
las m in as de Almadén.
Se las concede la pensión 
de Montepío de Almadén,
por Ciudad Real, de v 625

Doña María del Patrocinio 
y doña Concepción Mi la- ^

. gros Pueyo Santolaria, 
huérfanas de D. Juan  An
tonio, Alguacil de Juzga

ndo. Se las concede la pen
sión, por Huescar d e ...... 633,33

Doña Isabel y doña Josefa 
Sol overa Blanco, huérfa- . 
nas de D í Jesús María,’
Oficial cuarta de Harnea
da, jubilado. Se la  conce
de la pensión, por Ma
drid. de......... . 666, m

Doña Encarnación Bernal- 
d-os de Quirós y Fernán
dez, viuda de D. Juan  
B autista Bailo y Ríos,
Presidente de la Audien
cia de Huesca, jubilado.
Se la concede la pensión,
por Madrid, de   ' 2.725

Doña M aría 'de la Caridad 
T am arit González Esíe- 
faní, viuda huérfana dé 
D, Rafael, Oficial segun
do de la Secretaría de 
Instrucción pública., Se 
la concede la pensión vi
talicia del Tesoro, por 
Madrid, d e ........................ 1.875

Doña Paula Gómez Pérez, 
viuda de I). Emilio Gon
zález y González, Cabo de 
Seguridad; jubilado. Se 
la concede la pensión,
por Barcelona, de ..  . 5UU

Doña María Guadalupe 
Arauguren Jiménez, huér
fana de D. Leonardo,
Jefe de Negociado de pri-

P esetas
m era clase de Adminis
tración, jubilado. Se la 
concede la pensión, por ¡
Madrid,, de .. . . . . . . . . . . .  ISM ;'.'

Doña Juliana Fernández y 
López, viuda de D, Al
fonso Bascarán Reyna.
Jefe de Negociado de p r i
m era clase de Hacienda, 
jubilado- Ee la concede • 
la pensión,, por Madrid,
de . . . -----------   ..... 2.000

Doña María do la Fuente'
Gañán, viuda de B. ele
menté Lozano áe Frías,
Inspecto r-de  s e g u n d a  
clase de Vigilancia. Be l a ' 
concede h* pensión,,, por,
Madrid, de...*.. . . . . . . . . .  .4.500

Doña Cee-Riá Santolina Ro
dríguez, viuda de D. An
tonio A 1 v a r e z Feria,
M agist ra do de la A u ~ 
tíiencia territo ria l de Va
lencia. Se la  concede la 
pensión, por Valencia,,
de  ....... . . . . . . . . — ... 3475; !► /

Doña Felisa Chica Gómez, ,
huérfana de D. Prisco,
OñciaL de Correosy. ju m - , :
lado. Sé la concede la ¡
pensión, por Cáeeres> de. 'i.660 í

Doña Francisca Boseh Pa.- 
lau, viuda, de Dt Grego
rio Franco Labastida,. - 
P o r t e r o  tercero- de i a 
Universidad . de. Barcelo
na. Se- la concede la pen- ¡
s.ión, por Barcelona, de... l.CfüO . ■

Doña María Elena Gorra- !
les Guerrero, huérfana 
de D. Servando, Jefe da , 
segunda grado del Cuer*. 
po de Archiveius,, ju b i
lado. Se la concede la 
pensión- de Montepío de • ;
Ministerios,, por' Madrid*
de _______ ______ ____ 2J00

Doña M argarita Fiol Amen? 
gual, viuda de D. Manuel 
Felices Sain-pfieto> Al
guacil de Juzgado; Se la 
concede la pensión, por 
Barcelona, d e . . . . A . 0 0 ,  . 

Doña Francisca Font Sil
vestre,, viuda de D. E n- 
rique Meyer Polo, Oficial 
segundo de Hacienda. Sa
la concede la pensión*
por Barcelona,, de.........

D o ñ a  Enriqueta Alvares 
Morer. huérfana de don 
Enrique,. Guardia p rl- 
ro de Seguridad. Se- la 
concede- la pensión, por
Madrid, de  LO#

Doña I s a b e l  Lozano Iz
quierdo, viuda de- B. Jo
sé Vina i-xa Reverte7 Or
denanza primero' dlé T e- 

• légrafos. Se la concede 
la pensión,, por Zarago- ' *,
za, de ,....— ....... . LFJO

Doña Ricarda Y i cuña San--- 
ch-ez. huérfana de D. Ju - 
luán, Oñcial quinto dé 
Hacienda. Be la  concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Burgos; 
de  .......... . . . . . . . .............  375/
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JDofia Dolores Cerniechiaro 
Migo el, viuda de don 
Francisco García Ocaña,
Aux i i i a r adm.i n istrativo 
del Catastro. Be la con
cede* la pensión de Mon
tepío de (Memas, por
Málaga, de. ........ 506

Pona Lucía Martín Gon
zález, huérfana de D. Pó
tale), Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
León, d e ...........----- ...... 0#6$6

poña Amalia Suriano Mar-, 
co, viuda de D. Valentín 
Capa Valls, Profesor do 
Caligrafía del Instituto 
de Guadalajara. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de *>....... V 4.5Ü0

¡Doña Estefana Tapia Na
varro, viuda de D. Fe
lipe Martín Cervantes,
Portero quinto áe Ins
trucción pública. Se la 
concede la pensión, por ,
Toledo, d e - . ............ 686,66

Doña Clotilde González Me
dina, viuda de D. Fran
cisco Benito Rodríguez,
Oficial tercero de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión, por Santa Cruz
de Tenerife, d e ..............  i .000

Doña Magdalena V illabei- 
rán Pérez, doña Felisa y  
4oña Leonor Láncara 
González, y doña Mag
dalena, D. V íctor Ma
nuel, doña Cándida, do
ña María de la Concep
ción y doña María Lu i
sa Láncara Villabeirán,
Viuda y huérfanos de 
D. José Laucara Expósi
to, Oficial primero de 
Prisiones. Se las conce
de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Lur
m  de  ............   500

Doña Dolores Bautista Bar
tolomé, viuda de D. Ma
riano Sánchez Crespo 
Rodríguez, .Sargento de 
Seguridad, jubilado. Se 
la concede' la pensión,
por Madrid, de   1.000

Doña Matilde Alvares E ll
ees, viuda dé D. Luis 
Saa y Puga, Oficial p r i - ; 
mero de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por 
Orense, de .................. 1.060

Peña María Rita López Es- 
pijü', viuda de D. José 
Castro Rodríguez, Por
tero segundo de Teló - 

. gratos'. Se la concede la 
prensión, por Sevilla, de. 1.000 

Doña Concepción Colomer 
Ferrados, viuda de don 
José Segarra Villasol,
Oficial segundo del Cuer- ■ 
po de Acciones admi
nistrativas de Prim era 
enseñanza. Se la concede 
la pensión, por Gerona, 
de  ..... ............ 4.333,33

Pesetas.

Doña Felicidad Villanueva 
Ortega, viuda de D. Do
roteo Orliz Mural, Ofi
cial de Prisiones. Se la 
concede la pensión, por
Logroño, de.......... . . . ............  833

Doña Mercedes Bernal Sanz, 
viuda de D. Pablo Herre
ro Sobrino, Guardia pri
mero de Seguridad. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de.......................    j.0dü>

Doña Antonia Fernández 
Muela, viuda de D. Anto- 
nino Berlana Gutiérrez,
Guardia prim ero de Se
guridad. ,Se la concede 
la pensión, por Madrid,
de .................._____ _ i.Ü60

Doña Teresa Pérez Ribas, 
doña Teresa, doña Dolo
res, doña Francisca ,y don 
Marcelino Bonet Pérez y  
doña Aurea y  doña Ma
ría Bonet Pérez, viuda 
y  huérfanos, respectiva
mente, de D. Juan Bonet 
Meosa, Jefe de Sección 
de tercera clase deá Cuer
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión, por 
Barcelona, d e ............... 4.560

Doña Nieves Tablado Ori
ve, viuda de D. Enrique 
Hanegas y  Gallego, So- 

. brestante de Obras pu
blicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Burgos, de, 4.1SD 

Doña Manuela Vázquez Fo
rrera, viuda de D. Reyes 
Iluiz Chapares, Guardia 
primero' de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
fíue'lva, de..................

Doña Antonia, doña Lucre
cia y  D. Juan García Mo
reno, huérfanos de don 
Antón i o, Oficial primero 
de Telégrafos. Se. la con
cede la pensión de Mon
tepío de Córreos, por Me- ■
lilla, de....V .3 1.425

Doña María de la Concep
ción Cava Yanes, huérfa
na de D. Joaquín, Regis
trador de la  Propiedad^ 
con derecha a suceder a 
su madre, doña Marta de; 
la Concepción Yanes V o l
cán en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, de    ...... - i $5#

Doña Isabel y  doña Elena;
Ledo Dusupe, huérfanos 
de D. Eduardo, Catedrá
tico, con derecho a suce
der a su madre, doña 
Isabel Dusupe, en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por VáHadotid, de. R75

Im portan  leus pmvsvoms
de M o n t e p í o — ... 82.037,47

Pesetas
* — *------ :----*—* i

REMUNERATORIAS /

Doña Laura Torres F*er- V
nández Villegas, viuda de \
D. José Sahagúa J'imé- i,
nez, Médico, fallecido de 
epidemia. Se la concede C 'i
la pensión remunéralo- véff5
ria, por Avila, de......... « 4.i$© "i

Im portan las pensiones r e 
m u n era to ria s    i. 10Q¡

PENSIONES US GRACIA DB ’U? •} '
ALMADJÉN !

Don a Ad e I ai da €  a t a l i n a .  i
Sánch ez-M oreno y San- ;
oh e z - H e rm o s i Ha, viuda de ■
D. Esteban Juan Marce
lino Gutiérrez G ó m e z ,  i
Obrero de Almadén. Se 
la concede fe pensión de -
gracia de Almadén da 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real .......182,SÍF

Doña Catalina Navarro Ye- |
drós, viuda de D. Faus- ¡
tino López Ibarra Mar]a- \
lizo, Obrero de Almadén, i
jubilado. Se la concede !
la pensión de gracia de J
Almadén de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad ReaL 182$®

Doña. Encism María D ó t a  ‘/■ i
res Henestrosa Garrido, j
huérfana de D. Vicente j
Cristeto Adrián, Obrero
de Almadén.. Se la con- A
cede la ¡pensión de gra- }
cía de Almadén de 0,5Ü -J
pesetas diarias, por üiu- 
dad Real.................. . 182,^0■______ >

Im portan las pensiones de f
gracia de Almadén. „ .......   547J5QÍ

—   „ — ^
MESADAS DE SUPERVIVENCIA & )

Data I s a b e l  Concepción !
Vázquez Dspico, huár- •
fana de D . Pedm  Váz
quez Rufo, Peón cam L '\
ñero. Be la conceden dos 1
mesadas, a§ respecto de j
1.460 pesetas anuales, ..i
por Coruña........_______ _

Doña Juliana Gayón Pérez, • i
viuda de D. Nicanor Gan
dan ed o Gutiérrez, Peón! 
caminero. Se la conce
den dos mesadas, al res- v
pecio' de 1.460 pesetaá 
anuales, por Saiftander... 243¿33 

Doña Dolores Castro V ita  
quez, viuda de D .  Jnséi 
Rodríguez García, Peón 
caminero. Se la aco
den cinco , mesadas, al 
respecto 4e L46Q pes&- v
tas anuales, por Ponte** , *8
vedra ........6(^3Í$

Doña Gabriel^ Iíerce F er
nández, viuda de D. Eu~< 
sebio Pérez Alfagema, •
Sargento de ‘Seguridad, 
jubilado. Se la conceden. ¡
cinco- mesadas, al res-. I
pecio de 1.200 pesetas! • -i
anuales, por Madrid....,, /

Doña María Vázquez Tn- 
rresnnO'. viuda de D. Jou*
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. Pesetas.r •,   .
quín García F u e r t e .
G u a r d  i a primero, del 
Cuerpo (le Seguridad. Se 
la conceden cinco mesa
das, al respecto de 3.000 
poseías anuales, por Ma
drid ...... .............. . .............. 1.250

Doña Isa bel Ortega Guija
rro. viuda de D1. José 
Pérez Fernández, Guar
dia primero del Cuerpo* 
de Seguridad. Se la con
ceden cuatro mesadas, al 
respeclo de 3.000’ pesetas
anuales, por Huelva  1.000

Doña María Mateo Benito, 
viuda de'D . Antonio Ri- 
vas Hurtado, P o r t e r o  
cuarto del Ministerio de 
Estado, jubilado. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.050 pe
setas anuales, por Ma
d r i d   ......   * 437,50

Doña Ana Martín Salvador,
¿ v i u d a  de D. Eduardo 
¿ M a r t í n  García, Oficial 
i! tipógrafo del Instituto*
* Geográfico y Estadístico.

Se la conceden cuatro y 
media mesadas, al res
pecto de 3.000 peseta»
anuales, por Madrid  1.125

Poña Rosa Sánchez García, 
viuda do D. Faustino 
Gómez Márquez, operario ■ 
de la Fábrica de la Mo
neda. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto’ 
de 2*555 pesetas anuales,
por Madrid................... . 1.064,55

Doña Consuelo Sanz Pastor, 
viuda de D. Guillermo 
Gala M o l i n o ,  Auxiliar 
cuarto de Telégrafos. Se 
la conceden cinco mésa

melas, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ma
drid ......   „ 833,30

Doña Josefa Blanco Díaz, 
viuda de D. José Crespo 

, ' Capens, Peón capataz. Se’ 
la  conceden cinco m esa
das, al respecto de pese
tas anuales 1.642,50, pop
Oviedo ..................  684,33

Doña María Albear Gar- 
leía, viuda de D. Remi- 

. gio Redío Renedo, Pe-ón 
, caminero. Se la conce- 
¡ jden cinco mesadas, al 

respecto de 1.460 pese- 
:* tas anuales, por Valla-
•; dolid    *... 608,30
|)oña María González J i-  
, fnénez, viuda de D. Víc- 
I |o r  García Novar, Capa- 
; 'taz de entrada. Se la con- 
, Ceden cinco mesadas, al 

respecto de 1.642,50 pe- 
u teetas anuales, por Alba-
t ce te  ....... '............   684,33
J)oña María de la Paz Mo- 
¡ rán  Yangua, viuda de 
' D. José Hernández Mar

tínez, Peón caminero. Se 
la  conceden cinco m esa
das, al respecto de 1.460 

■’ pesetas anuales, por Se- 
\ villa .........      608,30

Pesetas.
Doña Isabel Domingo Or- 

ineila, viuda de D. Jeró
nimo’ García Fernández,
Peón caminero. Se la 
conceden dos y media 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Barcelona...   304,16■

Doña Avelina Bouzas Ara li
jo, viuda cíe D. Trinidad 
López López, Ordenanza 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.500 pesetas, anua
les, por Yigo   1.041,65

Doña Josefa Pérez Pérez, 
viuda de D. Manuel Amor 
García, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de 
de 2.007,50 pesetas anua- .
les, por G oruña... 836,45

Doña Em ilia Juárez Lau- *
renz, viuda de D. Manuel 
Polo Rubio, Vigilante 
nocturno del Instituto 
Oftálmico Nacional. Se 
la conceden dos y media 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por M adrid ....................  304,16

D o Ti a Simona Martínez 
Ambrona, viuda de don 
Alejo H uerta Ambrona,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se la conceden 
cuatro y media mesadas, 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por Gua-

• dalajara   1.125
Doña Eustaquia Sánchez 

Honrado, viuda de don 
Agustín Munilla. de la 
Villa, Aspirante de. se
gunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se la con
ceden cuatro mesadas, 
al respecto de 3.000 pe
setas anuales, por To
ledo  .....................*  1.000

Doña Mariana López Mo
rales, viuda de D. Ma
nuel Ruiz Co-rralejo, Al
guacil del Juzgado de 
prim era instancia de 
Montoro, jubilado. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de" 1.050 pe
setas, por Córdoba   437,50

Dona D o m i n g a  Aragón *
García, viuda de D. Vi
cente Fernández H a r o,
Peón can|inero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Madrid .............   608,30

Dona María Rosa Fábregas 
Gon, viuda de D. Jaime 
Graells Espinel, Peón ca- ' 
minero. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de
1.460 pesetas, por Lérida. 608,30 

Doña Honorina y Teófilo
Her nán dez Fer nán dez,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respec-

Pe setas.

ío de 1.460 pesetas, por
Avila ..............v.................  608,3.0

Doña María Constantinoipla 
Verdugo Pintado, viuda 
de D. Joaquín Garrido 
Estucio, Portero cuarto, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
2.000 ptas. anuales, por
Málaga    / 833,30

Doña Adoración Rubio To
más, huérfana de D. Jo 
sé, Ordenanza de Telé
grafos. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, ai respecto de 
1.600 p e s e l as anuales, 
por M urcia. ...... . ............. 266,66

Importan las mesadas por 
una sola vez ....................  17.864,85

D O T E S

Doña María de la Paz Ra
boso y Cuesta, huérfana 
de D. Eduardo, Catedrá
tico del Insti tuí ó de Ba r- . .
celona, con derecho a la
dote, por Madrid, de  1.500

Doña Angeles Bravo Villa- 
sanie e Izquierdo, huér
fana de D. Fernando, In- 

- geniero de Minas, con de
recho a la dote, por Gra
nada ' ......................... .......... i . 500

Importan las dotes... 3.000

R E S U M E N
Im portan las jubilaciones. 116.300* 
Idem las ídem de 'Obreros

de AlmacFén  ........... . 5.940
Idem las ídem del Magis

terio ......................  18.000
Idem las pensiones del Ma

gisterio ...............................  6.033,30
Idem las ídem de Montepíos. 62.637,47 
Idem las ídem rem unera

torias ..........................    1.100
Idem las ídem de gracia de

Almadén  ......   547,50
Idem! las mesadas de su

pervivencia .........   17.864,35
Icfem las dotes.......................  3.000

Total   231.422,62

Madrid, 14 de Febrero de 19128.—El 
D irector general, Carlos Caamaño. 

i

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. S r .: Visto el expediente

instruido a instancia de D. Ricardo 
Domínguez Moreno, vecinp de Huel- 
y&, en nombre y representación de la 
“Unión Resinera Española”, S. A., co
bre legalización de un muelle embar
cadero en el río de Aljaraque,
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Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña :

Resudando  que d u ra n !e  el p lazo de 
información p ú b l ica  .fu ó p resen tad a -  
una cer t if icación del r a c u e rd o -  dei 
Ayuntamiento de A ijaraque, re la t iv a  
a da u ti lizac ión del m uelle c o n s t r u i 
do:

Resultando que han  Inform ado en 
sentido favorable a la. concesión la 
.Comandancia de M arina de Huelva, 
la Junta de' Obras del puerto  de llu e l-  
va, el”Consejo provincial de Fom ento, 
la Cámara Oficial de Comercio, I n - . 
dustria y Navegación, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la  p rov incia  y el 
Gobierno civil de la m ism a, y los Mi
nisterios de M arina y de la G u erra :

Considerando que en la in fo rm a
ción 'oficial han  quedado suficiente
mente contestadas las observaciones 
formuladas por el A yuntam iento, que 
no consi i luyen 'obstáculos a la au to 
rización, con las p rescripciones y sal
vedades acostum bradas, en estos caso:

Goniderando que las obras ai que la 
petición se refiere, no habrán  de oca
sionar perju icio  a los in tereses p ú b li
cos ni á los particu la res, cuyos dere
chos, no dem ostrados quedarán siem 
pre a salvo,

S. M. el Rey (q. D. g,), conform án
dose con lo propuesto  p o r esta  D i
rección general, h a  tenido a b ien  d is
poner que se reconozca a la Sociedad 
“Unión R esinera E sp añ o la” como 
concesionaria de dicho m uelle p a ra  
su servicio, con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras serán  reconocidas 
por la Je fa tu ra  de O bras públicas de 
la provincia de Huelva, y  cíe esta ope
ración se levantará acta, que se rá  
sometida a la aprobación com peten
te, debiendo darse cum plim iento  a 
esta condición en el plazo de tre s  
meses, contados a p a r t i r  ele la fecha 
de la presente disposición.

2.a La fianza depositada será de
vuelta u n a  vez ap ro b a d a-e l acta de 
reconocimiento de las obra?.

3..a , E stas quedarán  bajo  la  in s
pección y vigilancia de la  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la p rov incia  y  de 
la Dirección de las Obras, del puerto  
de Huelva.

4.a El concesionario ten d rá  la obli
gación de conservar las obras en 
buen estado, y  no podrá d es tina r las 
mismas ni el te rren o  a que la conce
sión se refiere, a  u*so d is tin to  del que;

en la presen!e disposición se d e ter
m ina, 110 pudiendo tam poco a rren d a r 
dicho terreno.

5.a Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reeonocim fenf0 do las 
obras, serán de cuenta del concesio
nario.

6.a E sta concesión se en tenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin /p la 
zo lim itado, dejando a salvo el" de
recho de propiedad y sin perju icio  de 
lencero, y con arreglo  al artícu lo  47 
de la ley de P uerto s de 1;9 de E nero  
de 1928.

7.a El concesionario quedará 
obligado a í cum plim iento  de las. d is
posiciones re la tivas al con tra to  del 
trabajo,' a los accidentes del m ism o y 
a la prot.eeccióu de la ú idustriá  n a
cional.

8.a Si las necesidades m i.li!áres lo 
■exigieran, el Ramo de G u e r ra 'p o d rá  
ocupar o d es tru ir  las obras, a ju ic io  de 
la A utoridad m ilita r  com petente, sin 
derecho a indem nización n i reclam a-

.ción  alguna.
9.a E sta  concesión será re in te g ra 

da con arreglo  a Jo prevenido en la 
v igen te ley del T im bre del Estado.

.10. La fa lta  de cum plim iento por 
. el concesionario de cualqu iera do las 
. condiciones an terio res, se rá  causa de 

caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a" 
lo determ inado en las disposiciones 
v igentes sobre la. m a teria ..

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. pa ra  su conocim iento, el 
de la J e fa tu ra  de .Obras, públicas de 
esa provincia, el de la Ju n ta  ue Obras 
del puerto  de Huelva, el de la  So
ciedad in teresada y a los efectos co
rrespondien tes. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1928.—El D irec to r general, Gela- 
bert.
Señor G obernador civil de la p ro 

v incia de H uelva.

Señales marítimas.

V istos los “ Presupuestos! p a ra  la 
adquisición de energ ía eléctrica , de 
gas, acetileno y de com bustib le p a ra  
la producción de estos iluminaint.es 
en los faro s que tienen  establecidos 
dichos fisternas de adumbrado, d u 
ran te  el año 1928”, rem itidos por la'sf 
Je fa tu ra s  de las p rov incias m a r í t i 
m as :

V istos los. favorables inform es em i

tidos por lo,s Ingenieros Jefes de las 
prov incias resp ec tiv as :
• Considerando que los P resupuestos 
están  bien redactados; que los p re 
cios se justifican  y están  bien aplica
dos p ara  coinstituir las diversas p a r 
tidas que in tegran  aquéllos:

Consideranflo que ios m encionados
• P resupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo fueden se rv ir de base p ara  J a  
disíribueióln del créd ito’ asignado en 
los del Estado para  adquisición de 
ilum inantes o para  su producción en 
los mismos faros, hab ida d ie n ta  de 
la cu an tía  del crédito, de las diversas 
atenciones que cola ól se han  de sa
tis face r y de las necesidades que se 
señalan  p o r  las p rovincias m a ríti
m as en ios P resupuestos de re fe ren 
cia, con el fin de rea liza r  la d is tri-  
bucióln de dichos créditos, en propor
ción e q u ita t iv a :

Considerando que por la n a tu ra le 
za del servicio, está  juslilcado  que 
éste se lleve a  cabo po r el sistem a de 
adm inistración, según se viene ha- ‘

• cien cío, lo cual pono i lo en el p resente 
caso, en razón a  la escasa cuan tía  de 
los d iferen tes PrevSd puestos, la v i
gente ley de A dm inistración y Conta
bilidad de ia H acienda pública en  el 
apartado  prim oro  de su artícu lo  56:;

Considerando que el gasto cuenta 
con ,el asen tim ien to  de la In terv en 
ción do la  Delegación del T ribunal 
Suinremo de la H acienda pública, y 
se ha do rea liza r par ' p artes  sucesi
vas, a m edida que lo req u ie ra n  la*, 
necesidades de los faros, por lo qu$ 
el lib ram iento  Ge las cantidades co
rrespond ien tes a cada provincia sté 
debe realizar, iomo se h a  velnido h a 
ciendo h as ta  aquí, trim estralm ente ,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  conform án- 
do.se con lo propuesto  por esta  Dire*v 
ción general, ha tenido a bien d ispo
n er :

1.° A probar como crédito  p ara  la 
adquisición de energ ía eléctrica, de 
gas acetileno y de com bustible, acei- 

- tes, etc., p a ra  la producción de estos 
ilum inantes, en los faros que tielnen 
establecidos estos sistem as de a lum 
brado du ran te  el año 1928, los que 
se de ta llan  en  la sigu ien te relación, 
por los. im portes que se verifican etn 
la  m ism a, cuyos gastos se autorizan 
con cargo al cap ítu lo  XV, artícu lo  
¡segundo, concepto cuarto  del v igen te 
P resu p u esto  de gastos p a ra  este Mi
n isterio , con un  iq ta l .de. l/if i ju n  tun 
Metas. - * ....
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

I M P O R T E S

PROVINCIAS S E  & A L E S
ELECTRICIDAD Acetileno

■ ■ 1 i <«4

TOTALES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. í

Gerona ............... Palamós, Rosas y  San Feliú de Guixóls........... 2.390 » i 6.810í¿ip4T\ , .......................................................... Boya ele Palamós, Tossa e islas M odas......... 4.420 1
Barcelona . . . . . . . . . . . . ........ . . ....... Montjuich, Caleña y Villánueva y Geltrú........ 6.650 2 \ 7.670
Idem ............ .......... Boya del Llobregat.......... ...................... .................... 1.020 i

Tarragona .................................... .. La Baña, Fangal, San Carlos de la Rápita y
Punta del Galacho..................................................

1.040
1M 0 1.900

Puerto de Vinaroz y Beniearló.................. ........... 1.040
Canet ........................................... ......................................... 2.500 2 2.500

Alicante Altea, Cabo Huertas, Tabarea e islote de Be-
nidonn ............................. ................................................................. 2>

750
i 2,270 2.270

3.500Aguilas ..............................................................................
La Hormiga, Mazarrón y Estacio....................... £ 2.750
Adra y Garrucha............. ...................................... 970 970
Punta de Carehuna y puerto de Motril............... * 1,850 1.850 

11620 •Málaga, Torrox y Melíila...................................... 10.170 2
Marbella e isla del Congreso................,..v . 1.450 <
Cádiz ................. ................. . . ................... ................. . 8.865 S> i• 7.685Sancti-Petri, Bonanza y San Jerónim o............ 3.820 i

Pontevedra Luces permanentes de la ría de V igo.... 12.235
Idem id. de Pontevedra............................ ............ 4.770 27.820

TiIptu . . . . . . Idem id. de Arósa............ ................................ . 1.0,815
Corulla , , .......... ...... . . . . . . . . . . . . . .
Idem

Cabo Villano, Hércules y Punta Oza.................
San Antón, Rebordiño, Lage, Roncudo, Carro,

13.725 *
L 25.010metro y Lobeira................................. ...................... 4.385

Idem ........................ .. Luces de la ría del Ferrol y Cedeira............ £ 6.400
T m p*a  , . .  4.. Isla Colleira.................................................................. ; 1.400 ; 1.400
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luarca, Busto, Candas, Llanes y San Emeterio. 6.170 • 6.770
T r? ATT) . . . . Ribadesella ......................................... ......................... 600 1
QíítUíinrlpp . . __ Cabo Mayor y Castro-Urdiales............... ............... . 3.400 ^  i

Isla Honro La Cerda Punta del Pescador, Ca ' 17.350
ballo Santoña y Castro-Urdi&Ies............... 13.8*50

XT i 7 /mvo Bermeo ....................................... 355 . 36 5
Guipúzcoa ............... 3.000

720
2>

1 *  1
; 4.820

T a oin Luces de enfilaeión de P a s a je s ......* ... ..........
» i 
1.100

MALLORCA .

Puerto de Palma, Porto-Pl, Punta Grossa y
Cruz de fíóller............ ...................................... 1.680 3? i

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . .. Puerto Colom, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Ca-
2.470

: 4.150 I
lafiguera, islote del Toro e isla Horadada... : » i w

S ' %

■ ’ KFJVORCA

*Idem Calafóns, faro de Mahón, Cindadela y Punta,;
2.040

* . * •

d e Calafiauera...........................................................«• • ■» jV.
$dem .............................................. Dartuch y  balizamiento de Mahón........................ !

imzA

Ibiza y Rotaforch......................................... . . . . . . . . 600

3.200

■ ■ *  " |
Idem ........ ............. ..............................

ÍTjíLS ......... . • ••

Ahorcados, Lado Grande, Esparten, Vedrá,Ble- - 
da Plana, Cala Sabina y boyas del puerto... 

Tostón, Pecheguina y Martiño....................... ......
i
»  í

2.790
2.720

" 3.390 

2.720
VCVllCti xClO \ JUCVO X •1

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
provincias marítimas que figuran 

en la relación anterior, para realizar 
tas servicios correspondiente a los 
créditos que se aprueban por el sis
tema de administración, a cuyo efec
to se librarán sus importes trimes, 
tralmelnte.

Lo que digo a V. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 192*8.— El Director ge
neral, Gelábert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vistos los “Presupuestos de con
servación y entretenimiento de las 
balizas ciegas, luminosas, sonoras .y 
radio-eléctricas duraftite el año 1928”, 
que han remitido las Jefaturas de 
las provincias m arítim as:

Considerando que los mencionados 
Presupuestos se hallan bien redacta
dos por Jos Ingelnieros encargados de 
los servidos marítimos, y quo ios Je 
fes de la provincias respectivas los 
informan favorablemente: 

Considerando que ios citados Pre
supuestos, no obstante lo dicho, sólo 
puedeln .servir de base para la dis
tribución del crédito consignado en

los del Estado para las atenciones 
conservación y funciotnamiento de laü 
balizas de todas clases, habida cuenta* 
de la cuantía del crédito y de las 
necesidades que se señalan por la'S 
Jefaturas de las provincias maríti
mas en los Presupuestos de referein- 
cia, con el fin de realizar la distribu
ción de dicho crédito en proporeiótí 
equitativa:

Considerando que la distribución 
de las calntidades para atender a W 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases durante ol año 
1928, ha sido reducida, teniendo en 
eúetata" la consignación concedida pa-
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rn es la cíase tío sevicias y í&s nece
sidades de cada uno de ellos#:

Considerando que por su n atúrale, 
za, estos rgasios deben realizarse, co
mo se lia venido haciendo hasta aquí, 
por el sistema de adminisU’aeióln, lo 
cual permito en el presento caso, en 
razón a la escasa cuantía de cada 
uno de los presupuestos, Iri vigente 
lev de Aíimhiisíraeióln y Contabilidad 
de la Hacienda pública, en el aparta
do prim era de su articula 56: 

Considerando que el gasto cítenla 
con el asentimiento de "ia íiúerveln- 
ción de la Delegación d e l’ Tribunal

Suprema de la Hacienda pública, y 
ha de realizar por partes sucesi

vas, a medida que lo requieran las 
fnece^ídades d-e las balizas, por lo que1 
el libram iento de las .cantidades co
rrespondientes . a cada provincia se 
debe realizar, coma siempre se hace, 
trim estralm ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con io propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a hieo disponer:

1.° Aprobar.-como créditos para la 
eonservacióiíi y .funcionamiento.’ cíe las 
balizas de todas clases, durante el

año 192*8, los que se detallan en iá ú*; 
guíenle relación, por loa importes!; 
que se.especifican en la misma, auto*ó 
rizalndo se re-ai ice 01 gasto con cargo./ 
al capítulo XV, artículo tercero, con-c 
cepla tercero del vigente Presupuesté 
de gastos para este Ministerio, q u f  
corresponde a las señales do la Pen
ínsula o Islas Baleares, y a la. Seo: 
ción 13, “Acción en M arruecos”, ca* 
pítuío úlmco, artículo primero, c o i p g  
ce.pto tercero, el de las señales de !&' 
costa Norte de Africa, con un to ta l' 
<if3 141.750 pesetas. . ; \

B alizam ien to  de la Península, islas adyacentes y  Canarias. 

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO

I M P O R T E S  

DE CADA SERVICIO

Pesetas.

TOTAL \

DE LA PROVINCIA 

Pesetas. • : 

íT'Pvnníj Bahía de Paianiós.......... .................. .............................. . 2.800 
2.600 

430 . 
2.590 
1.125 

965 
1.000 

21.000 
9.1 nao

~ . •- i

2.800 /  
8.600 í

430 i 
2,500 i
1.126 i

.965 v 
1.000 i 

21.000! ‘

po rpplnTifi Litoral .................................. .............................................
rPíí V Y ñ  appq Punta del Galacho................... ......... ............... ...................
Castellón .................. ........... . Estaciones radiotelefónicas de Castellón y Columbretes.

Islote de Benidorm....................................................... ..... .
Motril y Carehuna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante ...... ..................... . . .......

Cádiz ............................. .............
T-TnpWfl . ..........  . . . . .

Canal de Santi-Petri.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barras de la p ro v in c ia ..............; ............ ........ .

Pni-i f pvAfl'Tíl Ría de Arosa.............................................................. .... ..
Idem Rías de Vigo y B ay o n a ..................... ............ ............. .

Í S S  ( 1
4.900 y 

17.110 J
sao /

8.155 f : 
6.345 í óS.^10 . n 
5.435 \
. 735 j * | 

S.70O 1 3.700 ’ f 
3LS80 i 1 

zm  í 1.7601 c ■.

Idem ....... Ría de Pontevedra....... .
Idem ................................. . / . . . . . Radiofaros de Sálvora y Silleiro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coruña ... . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . .  . Rías de Ferrol y Ares.................
Idem . . . . . . . . . . . . . .  . ... ... .. Ría de Corcubión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Sirena de Sisargas.............................................. ......... .
Idem . . . . .  . ..; Sirena de Finiste r r e . . . .......... ........... ...................... ........
Idem . ... . . .  . Radiofaros do Villano y Finisterre.......... .
Idem .......... ........................... Puntas de Lage y Roncudo........................................... .
Lugo Ría de R ibadeo.................. .......................... .................. .
Santander Puerto do Santoña.. . . ...........................................
Idem ................  . . . .  . Puerto de Castro-Urdiales.................... ............ ..................
Vizcaya ......... . . . . . . . .  .. Radiofaro de Maelrichaco................................ . 1.400 

380
6.400 
2.500

3.380

1.400 ' ’ 

9.280

' 3.380- ,

Baleares Islote del Toro................ ............... ........................
Idem ........... . . . . .  . , Boyas y balizas del puerto de Habón................. ............ .
Idem ......  , Boyas y balizas de Ibiza.....................................................

A cargo de la Jefatura de. Cádiz

BALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE AFRICA

Sirena de Punta 'Almilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° A utorizar a las Jefaturas de 
Obra-s públicas de las proviso i as res
pectiva^ para  realizar los servicios, 
cuyos Presupuestos se aprueban, poi 
el sistema de-adm inistración, a cuyo 
efecto se les librarán t rimes tralm en-' 
te su importe.

Lo que digo a V. S. para su cono
cí mi cinto y dormís efectos. Dios guar
de. a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero do 1928.—El Director gene
ral, Gol abert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vistos los “ Presupuestos para el 
 servicio de abastecimiento de las se
ñales aisladas durante el año 1928”, 
redactados por Jos Ingenieros encar
gados del servicio , m arítim o de las 
provincias:

Resultando que todos los presu
puestos ostán. favoral/k'Biente infor

mados por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas y se hallan de- 
hidaimente redactados: ’

Considerando que los citados p re
supuestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para la distri
bución del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones de 
abastecimiento de las señales, habioa 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que se señalan por 
las Jefaturas de las provincias m arí
timas en lo3 presupuestos de referen
cia. con el fin de realizar la d istribu
ción de dicho crédito en proporción 
equitativa:

Considerando que el crédito consig
nado es los Presupuestos próximos 
pasados para  abastecimiento de las 
señales aisladas ha venido aplicándo
se ínt egr ámente a este sorv íc i o, dis
tribuyéndose su mayor parte para sa-, 
tisfacer el importe de los viajes or
dinarios y reservándose el resto de 
la consignación al Servicio Central efe

— —      1 ^
Señales M arítimas para que éste, .6# 
caso de necesidad de viajes ex traer^  
dinarios o aumento de precios de mar1 
feriales o jornales, y previa solicitud 
y justificación del gasto po r la Jefa**] 
tu ra  correspondiente, pud iera  prop©*; 
ner a la Superioridad se autor&asC - 
aquél: j

Considerando que existen las mis-r 
mas razones que fundamentaron aquel 
carfterio para que se prosiga la re-* 
partición de la totalidad del créditd ' 
íljado para estas atenciones en la'! 
misma forma, y, por tanto, se áebg 
seguir análoga norma para  el ac tua l: 
ejercicio de 1928; y  ■ ' ) .

Considerando que el gasto c u e n ta  
con el asentimiesto de la'Ihiervenaidi*’ 
de la Delegación del Tribunal SupreA 
mo de la Hacienda pública y  m  h%\ 
de realizar por partes sucesivas 
medida que lo requieran las neee»J.*L; 
dades del nb'isíecimienlo, por lo q u é  
el libramiento de L** cantidades edk 
rresnondlentes a cada nrovinoía j i
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debe realizar, como siempre se hace, 
trimestralmente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer:

L° Aprobar como créditos para el 
servicio de abastecimiento de las se
ñales aisladas, durante el año 1928, 
los que -se detallan en la siguiente re
lación, por los importes que se e sp e -. 
cificau en la misma, autorizando se

realicen los.gastos con cargo al capí
tulo 15, artículo 2.°, concepto 5.° del 
vigente presupuesto de gastos para 
este Ministerio, con un total de dos-* 
cíenlas mil pesetas (200.00(1) ♦

I M P O R T E S

PROVINCIAS S E R V I C I O S DE CADA FARO

Pesetas.

TOTAL  
DE LA PROVINCIA

Pesetas.

Gerona ............................................. Cabo de Creus v -puerto de Caduques....................... 1.320 i
í 1.570

Idem ......................................... .......... Islas Mecías............................................................................................ 250
Tarragona ............................... . Isla Buda....... ........... . . . . ' ................................................. ................... 6.500 V

Idem .................................................... Fangal ....................................................... ........................................ 1.475 | i 9.990
Idem ......................................... : ........ La Baña.................................................................................................. 2.015
Castellón ........................................... Columbretes ......... ................ ............................................................ 20.3-60
Murcia ............. ................................. Cabo Tiñoso.................................................................................... . 1.480 | ¿O.OoU

Idem .......... ........................................ La IJormiga............................. ............... .............................................. 740
Idem ................................................... Estaeio .................. ................................................ .............................. 1.300
Almería ............................................. Cabo de Gata....................................................... .............................. 480
Idem ................... ........... .................... Mesa Roldan......................... .......................................... ............... 575
ídem .................................................... Sabinal ................................................................................. 480

Idem ....................................................

ISLA DE ALBORÁX

Grupo A ).— Abastecimiento-y transbordo entre Almería 
y Alborán............................................................................................

> 18.105

8.240
Idem .................................................... Grupo B )~Transporte marítimo entre Almería y A l

borán ................................................................................... i ............. 8.330
Cádiz .................................................. Trafalgar ..................................................................................... 1.375
Idem .................................................... Punta Paloma.............. ..................... ..................... ... 870
Idem ................................................... Punta Carnero....... .............................................. 870 6.520
Idem .................................................. Isla Verde................................................................... ........ . .. 870
Idem ....................... ...................... Santi-Petri .. ........................................  . . . 1.500
Idem .................................................... Ceuta ................................... ............................................. 1.035
Huelva ............................................... Barra de Huelva . . 1.850
Idem .................................................... Barra del Rompido de Carta ya 780 3.110
Idem ............................... ...................
Pontevedra ......................................

Faro-y luces del Rompido.de Cartaya (Torreros)..............
Isla de Ons, Sálvora y luces permanentes de las rías de 

Arosa y Pontevedra.......................................................................

480 

13.365 J 21.975
Idem .................................................. Islas Cíes y luces permanentes de la ría de V ig o ..._____ 8.610
Coruña ............................... . . 4.580 ¡ 10 9^0
Idem .............. .................................... TTíívn v s i n a  Ha 5.670

1 A.V

1.730Lugo .................................................... 1.730

ISLA DE MALLORCA

■ Bal6®res ................ .............. Cabo Blanco................................................................... ........... 935
íd&fli ............................................... Aucanada ...........................- ................................. ......... ...................... . 670 I

4.450 I1

Idtítíí ............................. ............ Formentó ...................................... ......................................... ............. 4.760 f 18.335
5dem ........................................ Cabo Salinas.................. ......................................................... ............ 805 >
Idem .................................................... Lebeche y Tram ontana............ ........................................ 3.515

'Jdem .........................................  \ Cabrera ................................. ............................................ ! 2.275
Udem ............................. ............. ’sla Horadada.............. ........................ ................................... . 925

* ISLA DE MENORCA |

Idem .......... . ' . . . .............................. Dartueh, Caballería y Favaritx............ ........ .................... . .. . .. . .í 2.600
6.215 (

8.315
Idem ........................................... Isla del Aire............................................................................. *

Idem ............................................... .

Canarias (Las Palm as)...............

Idem (Santa Cruz de Tenerife). 

Servicio central................................  '

ISLA DE IBIZA
Boya del puerto, Botafoch, Dado Grande, Ahorcados, Per», I 

Formentera, Tagomago, Conejera, Bleda Plana, Espar-
dell, Sabina y Yedra.-..-................... .............................. .............

Jandía, Tostón, Pechuguera, Martiño, Naos, Alegranza,
Arinaga, Maspalonias, Sardina y la Is le ta ......................

Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cum
plida y San Cristóbal............ ..................................... .............

Para viajes extraordinarios y  deficiencias que se obser
ven durante el año.......................... .............. ....................

*

18.605 

20.600 * 

7.415

28.500

18.605

20.600

7.415

28.500

2.° Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
jpFovincias respectivas para realizar 
los ‘servicios de abastecimiento, cuyos 
presupuestos se aprueban, por el sis- 
itema de administración, a cuyo efecto 

Jes librarán sus importes trimes- 
Oralmente; , ■

3.° Que cuando se presénte la ne
cesidad de realizar alguna visita ex
traordinaria o suplir deficiencias en 
las consignaciones, solicite la Jefatu
ra correspondiente autorización del 
Servicio Central de Señales Marí
timas, redactando lo antes posible el 
oportuno presupuesto*

Lo que digo a Y. S. para su conoció 
miento y demás efectus. Dios guarda 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Fe* 
brero *de 1928.— El Director general# 
■Gelabert. s
Señor Ordenador de pagos por obligan 

ciones de este M inisterio


